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INTRODUCCION 



El presente trabajo de investigación 

tiene por tema , la adquisición de la nacionalidad mexicana 

por naturalización a través del matrimonio con nacional 

mexicano, siendo de importancia en nuestra actualidad, debido 

a la forma en que se est~ presentando en nueatro pala. 

El adquirir la nacionalidad mexicana por 

naturalización mediante el matrimonio de un extranjero con un 

nacional, y el derecho de seguir ostentbndo dicha 

nacionalidad apeoar de que posteriormente sea disuelto el 

v!nculo matrimonial, propicia en muchos caeos , que algunos 

extranjeros utilicen al matrimonio unica y exclusivamente con 

fines espectficoe de obtención de la nacionalidad ,y que una 

vez obtenida la naturalización disuelvan el vinculo 

matrimonial , reeul tando como consecuencia , la utilización 

del matrimonio con fineo distintoa desvirtuando a aeta 

institución y por ende propiciando dietlntoe problemas 

derivados de e ata eituacid'n, convirtiendola en una 

problematica de importancia, tanto en el aren social como en 

la jurídica . 

Esta situación apesar de que representa un 

problema, no solo no se encuentra regulada por nuestras 

leyes, sino que existe de alguna manera el propiciamiento o 

eatrmulo, por parte de nuestra ley para que ae presente esta. 



Por la anterior el presente trabajo 

tiene como objetivo , analizar y estudiar, la obtencidn de la 

naturalización mexicana por medio de la utilización del 

matrimonio, y asi obtener una solución mediante una 

regulación jurídica acertada que permita resolver este 

problema, y que al mismo tiempo no afecte a aquel extranjero 

que halla contraido matrimonio con nacional pretendiendo loa 

fines del vinculo matrimonial, y que ee encuentre dentro del 

supuesto de la naturalización par medio del matrimonia. 

El presente trabajo de investigación es 

cient:tfico jurídico; científico por que presenta un metodo 

que en este caso es deductivo y jurídico yn que es referente 

a la ciencia del derecho utili::ando las siguientes ramas de 

esta que acontinuación sefialare Derecho Internacional 

Privado, Derecho Familiar, y Sociología. 

Ademas debo señalar que el presente es 

realizado a un nivel de licenciatura y el tiempo de 

realización comprende cuatro meses, iniciando 1 de Julio de 

1992 y finalizando el 9 de Noviembre del mismo año. 

La metodología utilizada para allegarme 

de la información necesaria fue a traves de la inveetigacion 

documental y de campo, por medio de entrevistas. 



Posteriormente dicha información la 

clasifique y estructura. 

Este trabajo de invaatisaoión contiene 

cinco capitulas , ol primer capitulo trata loe antecedentes 

de la nacionalidad , ilustrando la epoca romana , así como la 

evolución de la legislación y .::oncepción de la nacionalidad 

mexicana . El caprtulo segundo nos hable de nacionalidad 

mexicana, adquisición y perdida de le nacionalidad. En el 

capf tul o tercero , ao indico quienes oon ext1•anjeros , eu 

condición juridlca , y trate loe facultades de la Secretaria 

de Gobernación respecto a loe e1xtranjeros. Encontramos en el 

capftulo cuarto el planteamiento de! problema de le 

utilizacidn del matrimonio por extranjeros que pretenden 

adquirir la naturalización mexicana. El capitulo quinto , 

mueotra como existe el mismo c.'iSO en argentina , moetrando 

como resuelven , demostrando qu~ existe interes por resolver 

tal situación , En eate capitulo ae propone la resolución en 

el caso mexicano de acuerdo a las neceaidadea y criterios que 

en nuestro para se dan. 



C A P I T U L O 1 

ANTHCHDHNTRS DH LA NACIONALIDAD HHXICANA 



1.- Derecho Romano 

En el derecho romano encontramos que exiatia 

la figura de la ciudadania que era el vinculo que tenia una 

persona con el Imperio Romano, es decir , la condición de la 

persona. 

La ciudadania romana o iue civitatis tenia 

perrogativaa , ya fuera en el orden pdblico o en el orden 

privado en el orden públicc· habla tres tipos: derechoe 

poli ti coa, derechos públicos, derechos civ icos. 

En el caso de loe derechos del orden privado 

encontramos quo uno de los privilegios " era el connubiun, 

era el derecho de cnsarae en iustae nupt iae. Este derecho 

fue concedido frecuentemente a grupos no romanos". ( 1) 

La ciudadania romana se adquiria de la siguiente 

manera; Por nacimiento y en el caso de iustae nuptiae loa 

hijos seguían la ciudadania del padre, cuando se presentaba 

el concubinato o unión de parejas loe hijos aeguian al 

principio la condición de la madre pero deapues se dió una 

modificación quedando la condición de los hijoa a la misma 

del padre. Otra manera de obtenerla ya fuera de manera 

individual o colectiva, a través del otorgamiento de comicios 

1 Floris Margadanta Guillermo , Derecho Romano octava edlcidn 

México D.!'. 1978 Editorial Esfinge página 129 



o del emperador, por lo regular como recompesa de algtfn neto. 

Algunos extranjeros podtan adquirirla por eu establecimiento 

en Roma de acuerdo a tratados eapecialea. 

De esta manara , notamos que la ciudadania no 

solamente ea obtenía por nacer en Roma ( iua eolia ) , eino 

que principalmente ae guiaban por parentesco iua 

aanguinia ) . 

2.- Derecho Mexicano 

La trayectoria y evolución del derecho 

constitucional en las cuestionas da nacionalidad ha 

presentado importantes variantes que han sido el reflejo de 

las tendencias sociales y poli ticas que ha sufrido nuestro 

pata durante au historia. Por ello presento un breva 

raeümen v analieie de las diepoeicionee, leyes , decretos , 

así como preceptos cona ti tucionalea que permitan conocer de 

forma general la postura que nuestro paia ha tenido con 

respecto a la figura de la nacionalidad. 

2.1 Constitución do Citdiz 

" En la Cona t itución de Cádiz del 18 de Mayo da 

1812 ae establece una igualdad da loa aapaflolea da amboa 

hemisferios y se lea da el caracter de españolea a todos loa 

hombrea librea nacidos y avecinados en los dominios de la 

Eapafla y los hijos da aatoa"(2).En asta Constitución vemos 

2 Garcfa Arellano Carlos D"recho Internacional Privado. 

octava edición Héxico D.F. Editorial Porrúa página 168 
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también que ea da una diferenciacicln entre nacionalidad y 

ciudadanra nos dice que Son ciudadanos aquellos 

españolee que por ambas líneas traen au origen de los 

dominios españoles de ambos hemiaferioe y están avecinados en 

cualquier pueblo de loe miemos dominios "(3). Además , se 

presenta otra eituacicln en donde aquel extranjero que 

solicitara la carta de ciudadanf a a lae cortes y le fuera 

otorgada 

aportar 

ya porque éete estuviera casado con española . 

invención o industria apreciable, aervicioa en 

favor a la nación. 

En cuanto a loa ciudadanos eran aquellos hijoa 

legítimos de los extranjeros con domicilio en Eepalla que 

hubieron nacido en dominios d~ ésta , y que nunca hayan 

sal ido fuera de ésta sin permiso del gobierno. 

2.2 Constitución de Apatzingán 

En primer lugar ésta establece de manera 

relevante la libertad e independencia de América reepecto de 

España y de otra nacicin, gobierno y monarquia (4) .En cu 

artículo trece ee establece que la ciudadanía se adquiere por 

nacimiento al señalar q•.ie " ae refuta ciudadanos de esta 

3 García Arellano Carlos Derecho Internacional Privado 

octava edicicin México D.F. Editorial Porrúa página 168 

4 García Arellano Carlos Der&cho Internacional Privado 

octava edición México D.F. Editorial Porrúa página 171 
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América a todos loa nacidos en ella "(5) y una postura muy 

particular de ésta ea el artículo catorce en donde noa 

dice; "loe extranjeros radicados en éste auelo 1 que profesaren 

la religión católica , apostólica y romana aai como aquellos 

ciudadanos en virtud de carta de naturaleza ee lea otorgaran 

y gozaran de loa beneficios de la ley" ( 6). Aquf, obaervamoa, 

que ae lea van n otorgar loa mi3moe derechos políticos a los 

nacionales por nacimiento que loa nacionales por 

naturalización. 

2.3 Plan de Iguala 

El 24 de febrero d~ 1821 , Agustln de Iturbide, 

proclamó en la ciudad de Iguala el Plan de laa Trea 

Garantías , sosteniendo la independencia y emancipación de 

México frente a Espafta y reconociendo como nueva forma de 

gobierno para la nueva nació'n mexicana la creación de un 

imperio con perfecta igualdad de derecho , ya hayan nacido 

en éste o en otro lado de los mo.res "(7). 

En el articulo doce f!eñala; •• Todoa loa habitantea 

de la Nueva Eapaña sin distincion alsuna de europeo , 

5 Gonza: lez Rebal Jaime . tlacl.onalidad y Naturalización 

problemas en derecho mexicano pa: gina 57 México 1970 Teaia 

E.L.O. 

6 ldem página 57 

7 Tena Ramirez . ll!atoria documental de México página 113 



africanos , ni indios son ciudadanos de ésta monarquta" (8). 

2.4 Tratadoe de Córdoba 

Posteriormente al Plan de Iguala , el 24 de agosto 

de 1821 se concedió a los europeos residentes en la Nueva 

Eapafla, un derecho de opción , de naturaleza adquisitiva, 

para decidir por cualeaquiera do las dos patrias 

2.5 Docréto do 1823 

El congreso constituyente mandó promulgar un 

decréto autorizando al ejecutivo para que éste expidiera 

cartas de naturaleza a aquellos extranjeros que la 

solicitaran , pero quo , cumpliesen loa requisitos indicados 

en el mismo. " Este decréto es de 16 de Hayo de 1823"(9). 

2.8 Ley de 1828 

El 14 de Abril de 1828 , se expidió una ley que 

precisó las reglas aplicables para dar cartas de naturaleza 

(10). Esta fuá la primera ley da naturalización y eetA tomada 

de la ley norteamericana de 1802 , reformada en 1824. Ea ta 

regula el otorgamiento de carté'.B de naturaleza por medio de 

procedimiento judicial federal. Se exigtan como requieitoa 

para obtener la carta: poseer roligión católica, probar que 

8 Idem pagina 115 

9 Garcr a Carlos Are llano Derecho Internacional Privado 

Octava edición Héxico D.F . Editorial Porrúa página 172 

10 Verdugo Agustfn. Principioe de Derecho Civil Hexicano. 

Tomo 1 páginn 39G-399 



tenra induetria o giro de que mantenerse , residencia por dos 

años y buena conducta. Además de eetaa deberian de presentar 

prevra renuncia a la nacionalidad anterior y el juramento de 

protesta de fidelidad y sumisión a la nacionalidad mexicana. 

Como podemos ver , nuestra ley vigente tiene un 

importante antecedente en esta ley , ya que el procedimiento 

de naturalización ea muy parecido al actual en loe articulos 

17 y 16. 

l!n cuanto al articulo 9 de la ley establecia una 

presunción legal en ·cuya virtud se adopta el ius 

sanguinie: "Loa hijos do los ciudadanos mexicanos que nazcan 

fuora de la nación serán considerados como nacidos en 

él"{ll). 

2.7 Leyeo Conatitucicnalea de 1636 

En las siete leyes constitucionales , publicadas 

en 1836, se optó por seguir el sistema de atribuir la 

nacionalidad combinando el vinculo del suelo (ius eolia) y el 

iua aanguinia. Se aceptó la opción adquisitiva para loa que 

hubiesen nacido fuera de la Reptlblicn de loa padrea mexicanos 

por nacimiento o naturalización. 

En el primer articulo de la primera ley 

constitucional , se considerd como mexicanos a : "loa nacidos 

11 García Carlos Arellano. Derecho Internacional Privado 

Octava edición México D.F editorial Porrue. página 172 
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en el te1•ritorio de la República de padre mexicano por 

nacimiento o naturalización 11.- Los nacidos en pala 

extranjero de padre mexicano por nacimiento ar al entrar en 

el derecho de disponer de ar, '~atuvieren ya radice.doe en la 

República o avisaron que reauelven hacerlo, y verificaren 

dentro del año deapuea de haber dado aviso III.- Loe 

nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por 

naturalización que no haya perdido ésta calidad, si practican 

lo prevenido en el parraío anterior. IV.- Loa nacidoa en el 

territorio de la República , ele padre extranjero que hayan 

permanecido en ól hasta la época de disponer de si, y 

hubieren dado al entrar en ella el referido aviso. V.- Les 

nacidos en el , que están fijados en la República cuando ésta 

declaró eu independencia juraron el acta de ella y han 

continuado residiendo aquí. VI. - Los nacidos en territorio 

extranjero que introducidos legalmonte después de la 

independencia , hayan obtenido carta de naturalización con 

loe requisi toe que prescriben lae le ye e " ( 12). 

2.6 Proyecto de Constitución de 1642 

Este proyecto presenta una claeificación , como 

en nuestra Constitución 1 entre loe mexicanos por nacimiento 

y mexicanos por naturalización aolucionándoae aai loa 

defectos e interpretaciones que presentaban anteriormente. 

12 Jorge Aurelio Carrillo. Apuntes para la Catedra de Derecho 

Internacional y Extranjeria U.!.A 1975 página 32 



Consideraban mexicanos por nacimiento; "a loe 

nacidos en el territorio de la República de padre mexicano , 

a los no nacidos en el territorio de la nación avecinados en 

ella en 1821 , presentaron eorvicioe a su independencia , y 

han continuado residiendo aquí , loe que habiendo nacido en 

territorio que fué parte de la naci6n mexicana, desde 

entonces han permanecido en ella , los nacidos fuera del 

territorio de la República de padre mexicano por nacimiento , 

que se halle ausente en servicio de la nación o de paso ein 

avecinarse en país extranJero"(l3). Se consideraban mexicanos 

por naturalización; loe nacidos en el territorio de la 

República de padre extranjero que hubieren permanecido 

hasta el momento de poder manifestar su deseo de continuar 

aquf eu residencia , los nacldoa en el extranjero que se 

introduzcan legalmente y que obtengan lo carta de 

naturalización , y loa nacidoa fuera del territorio do padre 

mexicano por naturalización que no hayan perdido esta 

calidad , y que avisaran que resuelven radicar nqui. 

2.9 Decréto de 1646 

" El 10 de Septiembr" do 1646 " ( 14), ea expidió un 

13 Gonzálaz Rebal Jaime Nacionalidad y Naturalización 

problemas en Derecho mexicano México 1970 Teeie E.L.D. 

página 62 

14 García Carlos Arellano. Derecho Internacional Privado. 

Octava edición México D.F . Editorial Porrüa pagina 177 



decréto sobre naturalización de extranjeros en el cual no ee 

exigió tiempo de residencia para la nacionalidad y en donde 

solo facultaba al Presidente de la República para la 

expedición de éste. 

En este decréto podemos ver que se da un giro de 

simplificación 11 la obtención de la nacionalidad mexicana. 

2.10 Ley do 1854 

Este ea el primer ordenamiento especialmente 

destinado a reglamentar comple1:.amente la condición juridica 

del extranjero , la nacionalidad y la naturalización. Fué 

laborada siendo Presidente el General Antonio López de Santa 

Ana. Al triunfo de la Revolución de Ayutla , se dudó de su 

vigencia, pero como no exiati a otro ordenamiento que ae 

pudiera aplicar a la nacionalidad, fué aplicada esta por loe 

tribunales. "En 1861 la Secretaria de Jueticia consideró 

insuficiente el artrculo 16 de ésta ley , lo que a contrario 

eeneu significa que todo el resto de la ley es vigente. "(15) 

Dentro del capitulo primara el articulo 1 

determinaba quienes eran extranjeros haciendo una 

clasificación dividiendo en once fracciones , a las personas 

que poseían caracterlsticas de extranjeros. Estas presentaban 

lagunas. 

La fracción eegunaa manifestaba que eran 

15 Garcla Carlos Arellano Derecho Internacional Privado 

octava edición México D.F. Edltorial Porrúa pagina 178 



extranjeros; " Los hijos de extranjeros 

territorio nacional hasta la edad de 

mantuvieran bajo la patria potestad y 

nacidos en 

si 

el 

25 

en 

tercera consideraba que eran extranjeros; 

años ª" 
la fracción 

loe hijos de 

extranjeros nacidos en el territorio nacional 1 siempre y 

cuando emancipados declarasen , ante la autoridad política 

del lugar , su ánimo de no querer naturalizaree"(16) 

La fracción cuarta y sexta , ein eetablecor caueual 

de pérdida de la nacionalidad mexicana consideraban 

extranjeros a loe hijos de mexicanos que residieran fuera del 

país dejando pasar un aílo después de la mayoria de edad (25 

años) sin reclamar la nacionalidad de mexicanos. 

l!n la fracción séptima la nacionalidad de la 

mujer caeada era considerada extranjera o. la mexicana que 

contrajera matrimonio con extranjero por deber seguir la 

misma condición de au marido. 

En el articulo 7 fracción segunda , eetablecia que 

el extranjero se tendrá por naturalizado a! se casaba con 

mexicana y manisfestaba querer residir en el país gozando la 

calidad de mexicano. 

De esta manera , vemoa que la mujer se encontraba 

en la doble posibilidad de contraer cualquiera de esas dos 

nacionalidades y ésto traía contradicciones. 

16 González Rebal Jaime Nacinnalidad y Naturalización 

problemas en Derecho mexicano México 1970. Tesis E.L.D pág 64 
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En cuanto a la naturalizaciOn loe extranjeros solo 

necesitaban para obtenerla el poseer "alguna profesión o 

industria tltil"(17) , ain más r"quiaitoe. 

2.11 ConetituciOn de 1857 

El articulo 30 de la Constitución de 1857 

disponía que eran mexicanos: I.- Todos loa nacidos dentro 

y fuera de la Repüblica de padrea mexicanos. 

II.- Todoe loe eetranjeroe que ee naturalicen 

conforme a laa leyes de la federación. 

III .- Loe eatranjeroe qua adquirieran bienes 

rarees en la Repüblica o tengan hijos mexicanos , siempre que 

no manifiesten la resolución de conservar eu 

nacionalidad."{ 18) 

Podemos observar que aqu! ee consagra el ius 

sanguinia así como ae presenta un grave error al otorgar la 

nacionalidad mexicana al extranjero solo por el hecho de 

obtener bienes raíces en la Repüblica. El presente articulo 

tiene grandes errores gramáticalea. 

2.12 Loy de Vallarta de 1886 

Fue presentada por el Licenciado Ignacio L. 

Vallarta y estuvo vigente haet11 la expedición de la actual 

ley , publicada hasta 1934. 

17 ldem página 65 

18 Jorge Aurelio Carrillo. Apuntes para la Cátedra de Derecho 

Internacional y Extranjoria U.I.A 1975 página 38 
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En el primer capitulo del proyecto de la ley , el 

Lincenciado Vallarta determina quiénes poseen la calidad de 

mexicanos o extranjeros , la fracción tercera del capitulo 

primero establecí a que " son mexicanos: loa nacido a fuera de 

la República de padre mexicano que no haya perdido su 

nacionalidad. Si esto hubiera sucedido loe hijos se refutarán 

extranjeros pudiendo , sin embargo , optar por la calidad de 

mexicanos dentro del afio siguiente al dr a en que hubieran 

cumplido 21 af\oe , siempre que haya la declaración respectiva 

ante loa agentes diplomáticos o coneularee de la Repübllca el 

residieran fuera de ella o ante la Secretaría de 

Relaciones al residieran en al territorio nacional.- Si loe 

hijos de qua trata la fracción preeente , residieren en el 

tarri torio nacional, y al llegar a la mayor edad hubieren 

aceptado algún empleo püblico o servido en el ejército , 

marina o guardia nacional, se lea considerara por tales actos 

como mexicanos , sin necesidad de mas formalidades~ Salvo 

la primera frase el re e to de la fracción era 

anticonetitucional)'".(19) 

La fracción décima otorgaba la adquisición de la 

nacionalidad a los extranjeros que adquiriesen bienes raicés. 

En la misma fracción ae re~lamenta la nacionalidad de loe 

extranjeros que tuviéran hijos nacidos en Héxico. 

19 Jorge Aurelio Carrillo. Apuntes para la Cátedra de Derecho 

Internacional y Extranjaria U.I.A 1975, página 41 
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Vallarta opinaba que deberian de hacer la declaración en el 

acto de ir a inscribir al infante que quieren que goce de la 

nacionalidad. 

En el articulo segundo el autor determinaba 

quienes poseían la calidad de extranjeros. La fracción 

segunda consideraba extranjeros a loa hijos de padrea 

extranjeros, y de padre descono.~ido nacidos en el territorio 

nacional hasta llegar a la edad que fuesen mayo rea" ( 20). En 

la parte final de la fracción otorga la nacionalidad a loa 

nacidos en la República Mexicana, hijos de extranjeros 

siempre que lo manifiesten querer adquirir la nacionalidad 

mexicana pasada su mayoría de edad. 

La fracción cuarta aeríalaba que: "las mexicanas que 

contrajeran matrimonio en el extranjero conservaban su 

calidad de extranjera aún dentro do eu viudez , disuelto el 

matrimonio la mexicana do or!gen puede conservar su 

nacionalidad , siempre que además de conservar su domicilio 

dentro de la República"'(21) que manifieste ante el juez au 

domicilio y la resolucidn de recobrar su nacionalidad. 

Las fraccione a sexta y séptima del articulo 2, 

concideraba que eran extranjeros a aquellos que hubiesen 

20 Gonzá lez Rabal Jaime. Nacionalidad y Naturalización 

problemas en derecho mexicano. México 1970.Teaia E.L.D pág 70 

21 Gonzá lez R>3bal Jaim.e. Nacionalidad y Naturalización 

problemas en derecho mexicano Hf,xico 1970. Tesis E. L.D pl!g 72 
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prestado un servicio a otro pa:t a o aquellos que acepten 

condecoraciones, títulos o funciones extranjeras sin previo 

permiso del congreso, con excepción de algunos culturales. 

Sin establecer motivo de pérdida de la nacionalidad 

se declara la revocación de la carta de naturaleza, 

considerando que la naturalización de un extranjero quedaba 

sin efecto por ou residencia en el pai s de origen por dos 

años a monos que fuese por comisión. 

Rl capitulo segundo , trata de expatriación como 

garantr a en todo hombre eatableciendo que " La Repüblica 

Mexicana reconoce el derecho de expatriación , como natural a 

todo hombre y como necesario para el goce de la libertad 

individual". (22) 

El procedimiento adoptadc. por Vallarta era 

administrativo y judicial, judicial para autenticar a actos 

solemnes como la voluntad de cambiar de patria y aceptación 

de deberes que impone la nueva. La carta de naturalización 

era expedida por la Secretarra de Relaciones deepuéa de haber 

seguido y probado hechos. 

2.13 Conntitución de 1917 

La Constitución de 1917 presentaba ideas del aislo 

pasado "aunque introdujo algunas nuevas, el artrculo 30, 

resultó bastante aceptable deede el punto de vieta doctrinal. 

22 Idem pagina 73 
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"Articulo 30 .- La calidad de mexicano ae adquiere 

por nacimiento o por naturalización: 

1. - Son mexicanos por nacimiento loa hijos de 

padres mexicanos nacidos dentro o fuera de la Reptfblica, 

siempre que en éste tí l timo caso loa padrea aean mexicanos 

por nacimiento. Se reftí tan mexicanos por nacimiento loa que 

nazcan en la Roptíblica. de pad1'ee extranjeros, e! dentro del 

año siguiente a su mayor edad manifiestan ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad 

mexicana, y comprueban ante aquella que han residido en el 

para loa ültimos aeia aftoa anteriorea a dicha manifeatación y 

II.- Son mexicanos pal" naturalizaci6n : a) Loe 

hijos que de padrea extranjoroa nazcan en el pata , ai optan 

por la nacionalidad mexicana en los terminas que indica el 

inciso anterior, oin haber tenido la residencia que oe 

expresa en el mismo .- b) los que hubiesen residido en el 

país cinco aíloa consecutivoa ,tengan modo honeato de vivir y 

obtengan carta de naturalizu.clón de la cita.da Secretaria de 

Relaciones.- e) Loa indolatinoa que ae avecinen en la 

Reptlblica y manifieaten su deseo de adquirir la nacionalidad 

mexicana. 

En loa casos de estos inciaoa la ley determinará 

la manera de" comprobar los requiai tos que en ellos 

se exigen"'(23). 

23 Jorge Aure] io Carril lo. Apunt.·~s para la Cri tedra de Derecho 
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Como podemos ver agu1 ·se consagraba el ius 

eanguinie y el iue eolia, además euprimia la disposición de 

1857, que declaraba mexicano a un extranjero par el hecho de 

adquirir bienes inmuebles dentro del territorio nacional 

2.14 Reforma a la ConstituciOn do 1917 

Uno de loe fines fuo el solucionar la entrada de 

extranjeros al paie tratando de seguir una politice 

migratoria adecuada. 

Se impone el sistema del derecho del suelo 

sosteniendo que el criticando el "iue sanguinis" 

principio de la filiacicSn como baae de la nacionalidad ea 

aconsejable a loa estados que tienen un cierto interee de 

mantener eua ciudadanos en un número determinado"(24). 

2.15 Sinteeia do la oxpaelción do motiven de le Ley 

de 1934 

La actual Ley de Nacionalidad y Naturalización se 

fundó en loa siguientea motivos : uno de loa fines a loe que 

fue dirigida la Ley , fue la de solucionar y regular la 

entrada de loa extranjeros al pare siguiendo una politice 

migratoria más adecuada • 

Internacional y Extranjeria U.I.A 1975 página 44 

24 Gonzlilez Rabal Jaime Nacionalidad y Natu1•alización, 

problemas en derecho mexicano. Héxico 1970. Teaia E. L. D. 

página 85 
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Se impueo el aiEJtema del derecho de euelo 1 

criticando el ius sanguinis sosteniendo que " Rl principio 

de la filiación como bese de le nacionalidad es aconsejable e 

loe derechos que tiene un cierto interés en mantener sus 

ciudadanos dentro de un número determinado ". 

Pretende imponer, como condición, la aelección 

en lo que respecta al posible aumento de extranjeros que 

querían adquirir la nacionalidad mexicana por naturalización. 

Sostiene el principio territorial para las 

leyes previniondo las posibles reclamaciones diplomáticas qua 

pudieran hacer loa extx-anjeroa . Por lo que respecta a la 

nacionalidad de la mujer extranjera casada con mexicano , la 

ley se funda para establecer que la adquisición de la 

nacionalidad posterior al matrimonio tiene su fundamento en 

el principio de la incorporacicln ; si la mujer se casa y 

establece su domicilio , se identifica en el medio social y 

costumbres que forman nuestra ntt.cionalldad. 

En materia de tratados ae sostiene que 

estos, en caso de conflicto con la propia Constitucldn en 

relación con el articulo 133 constitucional 

prevalecer siempre y cuando el tratado aea 

deberan 

ratificado 

uaandoee el mismo procedimiento para laa reformas de la 

Constitución Federal , proponiendoae la enmienda al articulo 

76 constitucional. 

Por otro lado , ee establecen reglamentando de 

manera precisa ., los procedimientos ordinario y privilegiado 

de la naturalización con el fin de dar facilidades para 
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naturalizarse 

intimamente 

en el país a 

vinculadas al 

personae 

medio 

que ae suponen más 

social mexicano 

proponiendoae impedir la naturalizacic5n fraudulenta de loa 

extranjeros 

Se otorga naturalización a la mujer casada por 

el principio de igualdad de derechos que tiende la 

legialacic5n moderna, de equiparar loa derechos del hombre con 

loa derechos de la mujer , dejando en libertad a aeta para 

poder seguir con eu nacionalidad de origen o cambiarla , 

eubeietiendo la adquirida por naturalización , aun disuelto 

el vínculo matrimonial. 

Cuando la ley aborda el problema de 

determinar si las personas morales deben o no tener una 

nacionalidad , se inclina por loa motivos de orden práctico y 

econdmico para evitar loe abusoo de la protección 

diplómatica. 

En cuanto al capitulo de la naturalización 

ordinaria ae aumentan los raquiaitoa para obtenerla 

exigiendo al extranjero que qui~ra naturalizarao . el probar 

que eatá al corriente del paB"o de aua impuestos eobre la 

renta y que aabe hablar español, estas condiciones la ley 

anterior no exigí a , ademAa concediendole a la Secretaria de 

Relaciones la facualtad discrecional para conceder cartas de 

naturalización. 

En la parte en la que la ley habla del 

procedimiento privilegiado de naturalizacic5n y otorga a loe 

extranjeros que suponen más íntimamente ligadoe o vinculados 
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con la Nacidn Mexicana 1 facilidades para naturalizarse , 

exigiendo menos requisitos y condiciones que en la ordinaria. 

La ley coneldera que loa extranjeros que 

establecen , alguna industria , empresa o negocio que sean de 

notorio beneficio especial a México , ee encuentran por tener 

ese especial estado máe vinculados al medio aocinl mexicano. 

Loe extranjeroa que tienen hijos legitimoa 

nacidos en Hexrco ae len concede la naturalización 

privilegiada por considerar que estas personas de 

nacionalidad extranjera , tambión se hayan relacionadas con 

la nacionalidad mexicana 

A loa extranjeros que se casan con mujer 

mexicana y que tienen dos años de residencia y que eubeiate 

el vinculo matrimonial ee lea concede la adquisición de la 

nacinalidad mexicana , por este procedimiento privilegiado y 

por los mismos motivos. 

En cuanto a loa mexicanos que hubiesen perdido 

la nacionalidad mexicana y deseen recobrarla , del mismo modo 

la obtendran por este medio. 

Por lo que respecta a hijos de mujer mexicana 

y de padre extranjero conocido se lea otorga la 

naturalización. 

Los colonoa gozando también de aeta eitución 

por considerarse que México ea un par a de inmigración para 

personas que vienen a colonizar. 
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CAPITULO 2 

NACIONALIDAD HKXICANA 



2 .1 Nación y llatndo 

Etimológicamente hnblando, la palabra 

"nacionalidad 11 proviene del sustantivo nación, este ee un 

concepto máe sociológico que jurídico . 

Se afirma que NaciOn es el conjunto de 

individuos que hablan la misma lengua, tienen loa miemos 

antecedentes hiatriricoa y ee proponen alcanzar finee comunes. 

Desde ese punto de vlata , la nacionalidad de 

un individuo seria eu identificación con un grupo eocial. 

Mancini dice que ; " La Nación ea una sociedad 

natural de hombrea creada por la unidad de territorio, de 

costumbres y de idioma, formada por una comunidad de vida y 

de conciencia social ··, (25) además, también, nos señala que 

"loa factores que contribuyen a formar a las Naciones son de 

tres géneros a) Naturales (el territorio, la raza, el 

idioma); b) Históricos ( tradidonee, coatumbree, religión, 

orden jur!dlco) ; c) Peicológicoe (la conciencia nacional)•• 

(26) . 

25 Pereznieto Castro Leonel . Derecho Internacional Privado. 

Colección Textoe Juridicoe Universitarios eegunda edición 

México 1981. Editorial Eefinge. página 28 

213 Idem página 29 
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La concepción de nación que nos preeenta 

Mancini es la más completa ya que contempla todo aquello que 

un grupo de individuos debe tener para formar una verdadera 

identificación . Por mi parte, le confiero mayor importancia 

al factor peicoló gico " la conciencia social", un mismo fin 

de esa sociedad homogénea. 

Juan Jacobo Roueaeau pensaba " ... a la Nación 

no la cona ti tuye una comunidad de raza 1 idioma e historia 

comunes, si no su determinación de permanecer unida y 

alcanzar ciert.os objetivos comunes" {27), como nos comenta 

Leonel Pérez Nieto Castro en su libro, Derecho 

Internacional Privado 

estado en el futuro ". 

esto autor fundamenta la idea del 

En realidad una nación, en sentido estricto, 

debe contener a un grupo de individuos que plena 

identiflcacidn, tanto en el pasado como en el futuro, ya qué, 

de manera muy relevante, el pasado permitirá un futuro más 

só !ido y solidario. 

El Estado ea , fundamentalmente , un concepto 

juridico, una Nación no ea forzosamente un Estado El 

Estado está comprendido por territorio, pueblo , gobierno y 

funciona a través de los actea que realizan loa individuos 

que lo representan , mediante ordenamientos Jurídicos que 

contienen las actuaciones y ltmitee de éstas. 

':'..? Irfom pá ginn :-~U 
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2.2 Nacionalidad 

La Nac iona lid ad 

tiene un individuo con el 

caracter!atica juridica del 

es el vinculo juridico 

Estado es decir, ee 

individuo que como 

que 

una 

he 

comentado, lo identifica con el elemento "pueblo" de un 

Estado. Dicho Estado mediante eu ordenamiento jurídico 

determina que personas son sus r,acionales . 

En realidad cuando ee ocupa la frase de 

"v!nculo juridico que tiene un individuo con ol Eatndo" nl 

tratar de explicar que ea la nacionalidad, no ea e ata una 

palabra que identifique plenamente la nacionalidad , ya qué 

también , loa extranjeros tiensn un vínculo jurldico con el 

Estado, ya sea su residencia, domicilio , independientemente 

de no ser nacionales. 

Como existe una dificultad para definir que os 

la Nacionalidad, la misma ley si~ concreta a decir quiénes aon 

sus nacionales. 

Junto con la figura de la nacionalidad, 

también tenemos la de ciudadanía, quo es aquella que ae 

adquiere con la mayoria de edad como comenta en aua "Apuntes 

de Derecho Internacional Privado", para cátedra en la 

Universidad Iberoamericana, el Lic. Jorge Aurelio Carrillo. 

En consecuencia , todo ciudadano deber<! aer nacional , pero 

no todo nacional es ciudadnno La ciudadanía produce, 

principalmente , efectos políticos esto es que faculta a un 

tnd\viduo para participar on la organización politice del 
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Estado (derecho a voto , derecho a ser elegido para un puesto 

o mandato dentro del Estado). 

Dentro de la Nacionalidad encontramos ciertos 

elementos indispensables que deben actuar, loe cuales son ; 

El Estado que la otorga, El individuo que la recibe, El nexo. 

Solo el Rotado soberano eatá facultado para 

otorgarla , ya que 1 su facultad resido en au aoberania," 

cualquier persona fí alca es sujeto capaz de recibir una 

nao ionalidad " ( 28). En cuanto al nexo " La Sociedad de laa 

Naciones" , en 1930 recomendó el doble principio de que ; 1.

todo individuo debe poseer nacionalidad y 2.- no debe poseer 

más de una. 

A continuación mencionaré laa reglas doctrinnlea 

fundamentales en materia de nacionalidad ya que son 

importantes para el derecho interno asi como para la 

comunidad internacional. 

Primera: Todo individuo debe tener una 

nacionali.dad y nada más una . 

Segundo: Todo individuo debe tener una 

nacionalidad desde su nacimiento . 

Tercero Todo individuo debe ser libre de 

cambiar BU nacionalidad "(29). 

28 Carrillo Jorge Aurelio Apuntes para la Catreda de 

Derecho Internacional y Extranjeria. U.I.A 1975 página 32 

29 ldem pagina 31 
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Eataa presentan un orden, tanto interno del 

Estado aar como con los demáe, ya que, eete nexo de la 

nacionalidad podrá establecer que loa individuos estén 

identificados can el carácter ya sea de extranjero o nacional 

sin que ningún individuo carezca de este. 

2.3 Adquisición de la Nacionalidad 

En el derecho mexicano solo existen dos formas 

de adquisición de la nacionalidad mexicana y aon por 

nacimiento o por naturalización. 

2.3.1 Por nacimiento; esta forma eatA 

contemplada por la Constitución Politica 

Unidos Mexicanos en e 1 articulo 30 que 

de loe Estados 

nos dice; " La 

nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalizacidn. 

A) Son mexicanon por nacimiento : 

Loa que nazcan en territorio de la 

República sea cual fuere la naclonnlidad de eue padrea 

II Loa que nazcan en el extranjero de padrea 

mexicanos de padre mexicano o madre mexicana 

III Los que nazcan abordo do embarcaciones o 

aeronaves mexicanas sean de guerra o mercantes 

Como podemos observar en este articulo la 

adquisición de la nacionalidad por nacimiento consagra al iua 

aanguinia y iua eolia. 

El articulo 1 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización retoma textualmente la diapoeic16n de la 

Constitución . Dent1•0 de loa orticuloa tranaitarioa de la ley 
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encontramos ; " art. 2 • - Todos loa nacidos en México , de 

padree extranjeros , que sea menores de edad al promulgarse 

esta ley • son mexicanos por nacimiento , pero tienen el 

derecho de optar, ante la Secretaría de Relaciones. por la 

nacionalidad de sus padrea, dentro de loa tres meses 

siguientes a su mayor edad , de acuerdo con la ley mexicana", 

en aeta dlepoaición ae presenta el iue eolie , pero ain dejar 

de negar la posibilidad de que el sujeto pueda pretender la 

nacionalidad de loa padres ( ius eanguinis). 

2.3.2 Por naturalización 

En el inciao B del articulo 30 da la 

constitución nos eeriala; "son mexicanos por naturalización: 

1 Loa extranjeros que obtengan de la Secretaria 

de Relaciones Rxteriores carta de naturalización, y 

II La mujer o el varón extranjero que contraiga 

matrimonio con varón o mujer mexicanos y tengan o establezcan 

eu domicilio dentro del territorio nacional Esta 

fracción, pretende dar protección a la familia para que 

quienes la forman puedan cumplir con el fin de esta. 

El articulo segundo, párrafo primero, de la ley 

de Nacionalidad y Naturalización contiene el inciao B, del 

artículo 30 constitucional , además , contempla la siguiente 

disposición ¡ " La mujer o el varón que contraigan matimonio 

con varón o mujer mexicanos o establezcan su domicilio dentro 

del territorio nacional 1 previa solicitud del interesado en 

la que haga constar las renuncias o protestas a que se 
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refieren loa·artrculoa 17 y 18 de esta ley. La Secretaria de 

Relaciones Exteriores harll , en cada caso, la declaratoria 

correspondiente El extranjero que aer adquiera la 

nacionalidad mexicana conservará esta aün después de 

disuelto el vínculo matrimonial. Loe artlculoe 17 y 18 a loa 

que se refiere esta ley contienen ante quién y de que manera 

se pide la carta de naturalización , aoi como también , ee 

prevea el caso de que algún extanjero solicitante posea un 

título de nobleza , deberé renunciar a él. 

En nuestra legislación encontramos doe tipos de 

naturalización ; la ordinaria y la privilegiada. 

La naturalización ordinaria "puede 

naturalizarse mexicano todo extranjero que cumpla con loa 

requisitos eatablecidoe en esta ley " (artículo 7 Ley d~ 

Nacionalidad y Naturalización). 

Loa requisitos a los que se refiere estAn 

contemplados en el articulo fJ de la misma ley, y son ; 

Presentar por duplicado a la Secretaría de Relacionee 

Exteriores un eacri to en donde manifieste querer adquirir la 

nacionalidad mexicana y renunciar a la que tiene acompafiado 

de loa siguientes documentos Certificado expedido por 

autoridades locales que consten tiempo de residencia continua 

e ininterrumpida, residencia no menor a dos años anteriores a 

su ocurso. Certificado que acredite la entrada legal al para 

expedido por autoridadee de migración. Certificado médico de 

hurma salud. Comprobante que acredite minimo dieciocho años 

de edad y cuatro retratos fotográficos , declaración auacrita 
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por el interesado de la ti !tima residencia habitual en el 

extranjero antes de ingresar al par a. El plazo máximo para 

entregar estos documentos ea de seis meeea. 

Tres años después de hecha esta manifestaciOn, 

cuando la residencia anterior a la solicitud hubiese sido 

menor a cinco años y que no haya interrumpido su residencia 

podr~ solicitar por conducto del juez de distrito al Gobierno 

Federal se le conceda carta. de naturalización. " Si no ocurre 

a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de loe ocho 

años siguientes quedara ain efecto dicha manifestación, y , 

para naturalizarse, el interesado tendrá que empezar de nuevo 

el procedimiento (art. 9 Ley de Nacionalidad y 

Naturalización). No ae interrumpe la residencia en el caeo de 

aquel extranjero que se ausente del pata siempre que no exeda 

por seis me3ee durante los periódoa de tres y un afio a menoa 

que tenga permiso de la Secretaría. 

l\demaa de loe requisitoa sella lados 

anteriormente cuando el extranjero solicite au 

naturalización debera agregar la manifestación en donde 

conste " a) Nombre completo ; b) Estado civil; C) Lugar da 

residencia ; d) Profesión oficio y ocupación ; e) Lugar y 

fecha de nacimiento ; f) Nombre y nacionalidad de aus padres 

¡ g) Sí es casado o casada, nombre de la esposa o eapoeo ; h) 

Lugar de reeidencla del eapoeo c. espoaa ; 1) Nacionalidad del 

eepoeo o e aposa; j) Nombre completo, lugar y fecha de 

nacimiento d<> los hijos, sr loa tuviere; k) Lugar do 

rrrnidAncla dr1 lrn:i hljoa. 
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Acompañara , además , un nuevo certificado de 

salud expedido por un médico autorizado por el departamento 

de Salubridad " (articulo 11). 

El procedimiento para la obtención de la carta 

de naturalización eatii contemplado del articulo 12 al 

artrculo 19 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización . A 

continuación presentaré dicho procedimiento ; El eolicitante 

probará ante el juez de Dietrito que ha reeidido en la 

República minio10 cinco o aeie af\oe ein interrupción de la 

residencia, con buena conducta, que tiene profesión industria 

o de que vivir, que habla español, aar como estar al 

corriente o excento en pago de impuestos sobre la renta, 

además preeen~ará con el escrito original la manifestación de 

desear adquirir la nacionalidad y renuncia a la de origen 

conforme a ia ley. El juez de Distrito que recibe la 

solicitud dara aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

remitiendo copia simple de todos loa documentos presentados y 

fijará durante treinta dias en loa estrados del juzgado copia 

de solicitud y de manifestación en donde conste loa datoe de 

solicitante diapueatoa en el artfculo 11 de Ley de 

Nacionalidad y Naturalización , la Secretaria cuando reciba 

el aviso del juez de Distrito, hara publicar por tres veces 

en el Diar.io Oficial de la Federación y en otro periódico de 

alta circulación un eetracto de solicitud y datos 

manifestados del interesado. 

Posteriormente el juez de Distrito mandará 

recibir con audiencia del ministerio publico y de la 
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Secretarra lae pruebas ofrecidas y recibira lae pruebas que 

presente el ministerio público. El juez analizara las pruebas 

consignando las obeervacionea gua procedan y remitirá el 

expediente original a la Secretarra de Relaciones Exteriores. 

Por medio del juez el interesado solicitará a 

la Secretarra carta de naturalización y renuncia expreea a au 

nacionalidad do origen ,eumieión, obediencia fidelidad a 

cualquier otro gobierno y a toda protección distinta a 

autoridades y leyes de México, ratificada por el juez. En el 

caso de que el extranjero solicitante posea t!tulo de nobleza 

otorgado por otro gobierno, hará renuncia expresa a eete 

derecho. 

Una vez recibido el expediente pcr la 

Secretaría y al aei lo conviene expedird la carta de 

naturalización . De esta manera ae concluye el procedimiento. 

En cuanto a la naturalización privilegiada , 

este ea un procedimiento especial , el cual podr~n realizar 

aquellos extranjeros que se encuentren dentro de lo dispuesto 

por el artrculo 21 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, y son : 

I .-" Loa extranjeros que establezcan en 

territorio nacional una industria , empresa o negocio, que 

sea de utilidad para el pais o implique notorio beneficio 

social " Este podra aolici~ar a la Secretaria su carta 

comprobando encontrarse dentro del supuesto y que au 

domicilio se encuontra en el paia. 
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II .-" Loe extranjeros gue tengan hijoe 

legftimoe nacidos en México ; " . Esto eerá siempre y cuando 

comprueben tenerlos , que tienen domicilio en el país y que 

han residido en el pare sin interrupción minimo dos afies 

anteriores a la fecha de au solicitud, en el caso de hijos 

legitimados la residencia será dos arios poeteriorea a la 

fecha de legitimación. 

III. - Loe ext,•anjeros gue tengan algún 

;iscendiente conaanguineo mexicano en linea recta hasta ol 

segundo grado; " . la comprobación será mediante documentos 

gue contengan fé pública. 

IV. - Loa colonos que as establezcan en el 

país, de acuerdo con las leyes de colonización ; " . Deberán 

comprobar su calidad de colonos y cuando menos doa años de 

residencia antes de su solicitud. 

VI.-" Los mexicanos por naturalización que 

hubieren perdido su nacionalidad mexicana por haber residido 

en el pare de su origen ; " sera posible siempre y cunndo 

comprueben su domicilio en el país y que su residencia en eu 

pafs de origen fue involuntaria, articulo 27 Ley de 

Nacionalidad y Naturalización. 

VII.-" Los indo latinos y españolea de origen 

gue establezcan su residencia en la Reptlblica ·· 

VIII.- .. Los hijos nacidos en el extranjero 

de padre o madre que hubiesen pe.rdido la nacionalidad y que 

l ;1 recuperen. 
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Otras personas que se encuentran dentro de la 

posibilidad de adquirir la nacionalidad por vía privilegiada 

son loa que se encuentran en la situación que contempla el 

artículo 20 de la misma ley ; " Tratandose de matrimonio 

integrado por extranjeros la adquisición de la nacionalidad 

mexicana por alguno de loe conyuges posterior al matrimonio, 

concede derechos al otro para obtener la misma nacionalidad, 

siempre que tenga o establezca eu domicilio en la República y 

lo solicite expresamente ante la Secretarta de Relaciones 

Exterioree haciendo las renuncias a que ae refiere loa 

artrculoa 17 y 18 de la presente ley La Secretaria de 

Relaciones Exteriores hara la declaratoria 

correspondiente." Rete artículo ea dispensa de requisitos 

para obtener la nacionalidad pretendiendo proteger a la 

familia. 

Dentro de esta via encontramos que se realiza 

ante la Secretarra de Relaciones Exteriores , cumpliendo con 

los supuestos en el artículo ant,erior y en realidad esta vla 

a sido muy atacada por los doctrinarios del derecho 

comentando que no da ningun privilegio , pero yo considero 

que , el derecho que otorga de disminuir considerablemente 

loa requisitos da privilegio cuando algún extranjero 

pretende obtenerla ya que su obtención es más rapida. 

Cuando se presenta el caso de aquellos hijos 

sujetos a la patria potestad de extranjero gue se ha 

natural izado mexicano, serán considerados naturalizados 

mediante la declaración de la Secretaria de Relaciones 
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Exteriores siempre gua tenga residencia en el territorio 

nacional Y estos pudiendo obtar por su nacionalidad de origen 

al año siguiente de la mayoria rle edad . (artículo 43 Ley de 

Nacionalidad y Naturalización ). 

La nacionalidad por naturalización se 

adquiere desde el siguiente di a en que ee expide la carta 

correspondiente con excepción d~l articulo 20 de esta ley. " 

(artículo 42 Ley de Nacionalidad y Natul:'alización) 

La adquisición de la nacionalidad mexicana 

como hemos visto en el desarrollo de esta inveetigaclón 

regulada por la Conat i tuc ió n de los Estados 

Mexicanos y en la ley de Nacione.lidad y naturalización. 

2.4 Pérdida de la nacionalidad mexicana 

estd 

Unidos 

En nuestra Constitución mexicana y en la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización sa encuentran establecidos 

los supuestos por loa cuales se pierde la nacionalidad 

mexicana. El artículo 37 apartado A conetitucional establece: 

a} Por adquisición voluntaria de una 

nacionalidad extranjera •• 

b) " Por aceptar o usar titulas nobiliarios 

que impliquen sumia:ton a un Est.ado extranjero " 

e) "Por reaidir, siendo mexicano por 

naturalización, durante cinco aílos continuos en eu pa!e de 

origen " 

d) Por hacerse pasar en cualquier 

instrumento püb11r.o. Rlt:!ndo mex!..cano por naturalización. como 

BXt.ranjero o por obtener y uaar un paaaporte extranjero". 
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En la ley encontramos en el articulo tercero 

inciso I , que no considera voluntaria la adquiaicidn, en el 

caso de que ee hubiere operado por virtud de la ley , por 

residencia, por indispensabilidad para adquirir trabajo, 

conservar el adquirrdo. 

Los demás inciaoe contemplados en nuetra ley 

son los constitucionales, y estableciendo de manera clara : 

"La pérdida de la nacionalidad mexicana solo afecta a quien 

la ha perdido . " esto tiene como fin el no afectar a aquellas 

personas que tienen algún lazo o nexo con una que halla 

incurrido en alguno de loa supuestos da pérdida de la 

nacionalidad, por lo tanto esta pérdida tiene el caracter de 

peraonalíaima. 
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CAPITULO 3 

EXTRANJEROS 



3.1 Quieneo eon extranjeros 

Articulo 33 eonetitucional: Son 

extranjeros los que no posean las calidades determinadas en 

el artículo 30. Tienen derecho a lae sarantiae que otorga el 

capítulo I, titulo primero, de la Preeente Constitución pero 

el ll,jecutivo de la Unión tendrá. la facultad exclusiva de 

hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin 

necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue inconveniente." Este artículo no define 

quienes son extanjeroa 

individuos ea lea da 

pero por exclusión hace saber que 

la calidad de extran,jeroe "el 

extranjero ea el que no ea nacional ", ya que el art:tculo 30, 

como lo he comentado en el caprtulo anterior nos indica 

quienes son mexicanos. 

3.2 CondiciOn juridicn del extranjero 

Para podar hablar de esta parte de la 

investigación debemos citar el articulo primero de la 

Constitución Politice de loe Estados Unidos Mexicanos : "En 

loa Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozara de las 

garantías que otorga esta Constitución laa cuales no 

podran restringirse ni suspenderse , sino en loe casoe y con 

las condiciones que ella misma establece " . Este precepto ea 

de suma importancia ya que plantea la igualdad de garanttae 

para todo individuo sin importar el vínculo que tenga con el 

pafa , ya aea nacional o extranjero, baaado en loe miemos 

principioa filoaó ficoa-Jul'!dicoa que inspiraron o La 
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Declaración Universal De Derechos Humanos de la Organización 

de las Naciones Unidas de 1948, "establece la supremacía de 

la dignidad de la persona humana sobre el Estado 

concediendo, sin embargo, a este , un derecho preeminente de 

autoprotección en casos de eme.rgencla en que su existencia 

misma se vea amenazada." (31) 

El capitulo IV de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización eefiala los derechos y 

obligaciones 

término el 

de loa extranjeros mencionando en primer 

que loa extranjeros tienen derecho a las 

garantí ae que otorga nuestra Constitución 

restricciones que ella misma establece. 

con lna 

Excenta a loa extranjeros del servicio 

militar, pero lee obliga a vigilar en el caso de la 

seguridad de propiedades y conservación del orden de le 

población en que eet.én radicados , quedan obligados a pego de 

contribuciones ordinarias y extraordinarias o cualquier otra 

prestación pecuniaria ordenada por autoridades , obediencia y 

respeto a inati tucionea , leyes y autoridades , aar como 

fallos y sentencias sin utiliza!' recursos distintos a loa de 

nuestras leyes , con excepción de via diplomatica en caso de 

denegación de justicia. No podrá celebrar contratos ni 

31 Apuntes para la Cátedra de Derecho Internacional y 
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obtener concesiones con loa ayuntamientos, gobiernos locales, 

ni autoridades federales solo con permiso de la Secretarta de 

Relaciones Exteriores." Las personas morales extranjeras no 

podran adquirir el dominio de laa tierras aguas y aus 

accesiones ni obtener concesiones para explotación de 

minae aguas o oombuetiblee minerales en la Repllblica 

Mexicana , salvo en loa casos que expresamente lo determino 

la ley," (art 34 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización) 

El articulo 33 constitucional , en su 

ll l tima parte indica una restricción a loa extranjeros en 

donde eeftala que no podran inmiscuirse en loe asuntos 

políticos del pais , esta restricción ea hecha debido a que 

el pafe solo le da esta capacidad a eus ciudadanos ya que , 

por serlo , vertin por loa intereses del mismo , y tienen 

derecho a decidir sobre el curso polftico, ademas pretende 

, esta restricción , no tener la posibildad de que exista un 

manejo polrtico por individuos ajenos a este. 

Ademas en el mismo articulo 

encontramos que asr como establece el goce de las garantías 

para todos , también otorga al Poder lljecutivo la facultad 

exclusiva de hacer abandonar el pata, inmediatamente ain 

juicio previo 

inconveniente. 

a todo extranje1·0 cuya permanencia juzgue 

Finalmente diré que es de carácter 

federal la condici6n juridica de loa exranjeroa porque 

compete al Congreso de la Unión au regulación . " Articulo 

73 , fracción VT Para dlctar leyee eobre nacionelldad , 

•oondiclón jurld len de loA extranJeroe ciudadania, 
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naturalización, colonización, emigración e inmigración y 

salubridad general de la República: " 

3.3 Calidades migratorina 

Para que un extranjero pueda internarse o 

permanecer en México de manera legal , tendrá que cumplir con 

las diapoeicionea que la ley General de Población determina. 

La Secretarr a de Gobernación os el órgano encargado de lo 

referente al orden migratorio. El artículo 41 de la Ley 

General de Población dispone: Loa extranjeros podrlin 

internarse en el país de acuerdo con lae siguientes 

calidades: 

n) No inmigrante. 

b) Inmigrantfl. 

3.3.1 Calidad migratoria de no inmigrante. 

Ea considerado por nuestra ley , Articulo 

42 de la Ley General de Población. " No inmigrante ee el 

extranjero que con permieo de l,e,.. Secretarr a de Gobernación se 

interna en el para temporalmente , dentro de alguna de las 

siguientes características 

Turista : Es el extranjero que se interna 

en el país "Con fines de recreo o salud , para actividades 

artiaticas culturnles y deportivas, no remuneradaa ni 

lucrativas con temporalidad mcixima de seis meses 

improrrogables." En el artículo 97 del reglamento de la Ley 

General de Población , se concede un plazo para su salida en 

caso do enfermedad o c;rnsa de fuerza mayor. 
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Tranamigrante : " Es el que solo transita 

por el paf s" con un plazo de 30 di as, no podrlin cambiar de 

calidad migratoria no ee autorizará la internación ai 

carece de permiso de admisión al pala donde ae dirige. 

(articulo 98 Reglamento de la Ley General de Población) 

Visitantes Son aquel loa que se 

dedicarán a actividad lucrativa o no, siempre llcita y 

honesta, con plazo de permanencia haatn por un af\o, siempre 

que viva de sus recursos traídos del extranjero , rentas que 

les produzcan eetoa , ingresos que provengan del exterior, o 

que su internación eea para conocer alternativas de invereión 

~~ra realizarlus. También en el caso que se dedique a 

actividades cientificaa técnicas , aseeoria, artiaticaa 

deportivas y aimilarea , asl como cargos de confianza. En 

cate caso ae podrá conceder cuatro prorrogas de igual plazo. 

Consejero. Ea ta calidad la posee el -iue 

se interna "para asistir a asambleas o aealonea de consejo de 

administración de empresas, con temporalidad de un afio, 

prorrogable hasta cuatro veces do igual temporalidad, 

Asilado poli tico. Aquel extranjero que 

se interna al para " Para proteger su libertad o au vida de 

persecuciones políticas en au pala de origen, autorizado por 

la Secretarr a de Gobernación el tiempo que juzgue 

conveniente. " El articulo 35 de la Ley General de Póblación 

señala: serán admitidos provisionalmente por las 

autoridadeo de migración, 01ient.raa la Secretaria de 

Gobr~rnac ió n rem1L~ l ve codo cooo, ·· 
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Refugiado. Para proteger au vida 

seguridad o libertad cuando hayan sido por violencia 

generalizada , la agresión extranjera loo conflictoe internoa 

u otras circunstancia que hayan perturbado gravemente el 

orden público en au pela de origen , que lo hayan obligado a 

huir a otro para " . El plazo eerá renovado las veces que la 

Secretaria de Gobernación lo eatlme necesario. 

Estudiante. Ea el extranjero que tiene 

como finalidad el " iniciar , completar o perfeccionar sus 

eatudioa " y estos estudios deberán estar e.utorizadoe o 

incorporados. En cuanto al pla~o renovable cada año y solo 

por el tiempo para finalizar sus estudios . 

Viaitante distinguido. Ea ta es una 

calidad eapecia.l ya que ea un " permi.ao de corteaia , para 

internarse y residir en el pa! e, hasta por seia meeea, a 

investigadores, cientrficoa o humanistas de prestigio 

internacional, periodistas o a otras personas prominentes , 

el permiso será renovable a criterio de la Secretaria. 

Visitantes locales. Extranjeros que 

visiten "puertos marítimos o ciudades fronterizas con 

permanencia máxima de tres diae. Como en la mayoria de loa 

caeos se trata de personas que viven en lugares fronterizos a 

nuestro paia las oficinns de población expedirán tarjetas de 

tránsito local a los naclor1~lea o naturalizados de los paises 

vecinos siempre que re\lnan los rcquiai tos 1el articulo 104 

dP.l Reglamento de la Ley General de Población. 
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Visitante provisional. Son aquellos que 

se internan por puertos de mar y aeropuertos internacionales 

con documentos que "carecen de requisitos secundarios" que 

por excepción la Secretaria autoriza hasta por treinta diae , 

teniendo que " constituir depóei to o fianza que garantice su 

regreso al pare de procedencia." 

De acuerdo con el " Derecho Internacional 

de Extranjerra un Entado no puede cerraree arbitrariamente n 

la inmigración de extranjeroo " (32) pero si puede limitar 

racionalmente a la inmigración por lo que la disposición de 

la ley esta de acuerdo con eate. Por ello , nuestra ley para 

darle acceso a la internación de loa extranjeros precisa de 

manera específica con que caracteriatica ae interna cada uno 

de estos , y asr estipula el tiempo y requisitos reeervandoee 

la facultad de no permitir ingreso a quienes considere no 

conveniente y haciendo que quienes pretendan ingresar deberán 

probar que cumplen con los requisitos especificoe a su caeo. 

3.3.2 Calidad Migratoria de Inmigrante. 

Articulo 44 Ley General de Población 

Inmigrante ea el extranjero que ae interna legalmente en .el 

país con el propósito de radicarse en él , en tanto adquiera 

la calidad de inmigrado." Artfculo 45 de la misma Ley " Loa 

inmigran tea se aceptarán hasta por cinco afio a y tienen 

obligación de comprobar a satisfacción de la Secretaria de 

32 Apuntes para la Catedra de Derecho Internacional y 
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Gobernación, que está cumpliendo con las condiciones que lea 

fueron señaladas ai autorizar su internación y con las demás 

dispoaicionea migratorias aplicablea a fin de que ee refrenda 

anualmente , ai procede, su documentacidn migratoria." En el 

caso de que el inmigrante se ausentara del país por má.a de 

dos afies , éste perderá su calidad migratoria , y el igual 

que la calidad de no inmigrante podrá ausentarse por mas de 

ese tórmino cuando así do termine la Secretaria de 

Gobernación. 

Las caracter1aticae de inmigrante son 

ocho artrculo 48 Ley General Población: 

Rentista . Ea aquel extranjero que se 

interno en el pata " Para vivir do aua recursos traidoe del 

extranjero ; do los intoréses que le produzca la inversión de 

eu capitel en certificados, tftuloa o bonos del Entado o de 

las Instituciones Nacionales de Crédito u otras que determine 

la Secretar! a de Gobernación o de cualquier ingreeo 

permanente que proceda del extoriar " - El monto lo fija la 

Secretaría y podrán ser autorizados para que presten 

servicios " como profesores • cientr ficoa • lnveetigadoree 

cientr fices o técnicos" 

Inversionistas. Son aquellos que se 

internan para invertir su capital en industrias 

comercio, y servicios " conform1.:i a laa leyes . La ley , lea 

fija un monto mínimo pnra su inversión y deber8 mantener ese 

monto para conservar la caracterretica. 
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Profesional. lleta caracteristics se 

otorga para ejercer una profesión y ai se neceai ta de 

titulo para ejercerla se deber& cumplir con la Conetitución 

en su articulo 5 (libertad de trabajo). 

Cargoa de confianza. Esta será en caso de 

cargos de dirección , administr~ción o absoluta confianza en 

empresa o institución que se encuentre en la República , 

siempre gue amerite la internación nl pnia. 

Cientiflco. En este caso la internación 

de estos extranjeros sera en interés y beneficio de la nación 

en su deaarollo, a criterio do la Secretaría de Gobernación, 

como es: " dirigir o realizar inveatigacionos cientfficaa , 

para difundir sus conocimientos cientificos 

inveetigsdoreo o realizar trabajos docentes " . 

preparar 

Técnico. " Para realizar inveetigación 

aplicada dentro de la producción o deaempeftar funciones 

técnicas o especializadas que no puedan aer prestadas, a 

juicio de la Secretaría de Gobernación, por residentes en el 

país.•• 

Las caracterieticas de cientificoe o 

técnicos esta condicionada a gue instruya a un minlmo de tres 

mexicanos en su especialidad. Las investigaciones o estudios 

técnicos, científicos serán entregados mediante un ejemplar a 

la Secretarr a de Gobernación ( Articulo 49 Y 50 Ley General 

de Población ) 

Familiares. Sera·n aquellos que vivirán 

bajo "dependencia económica del cónyuge o pariente 
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consangurneo, inmigrante, inmigrado o mexicano en linea recta 

sin límite de grado o transversal hasta el segundo srado. " 

Artistas o 

extranjeros realizaran actividades 

deportistas. Estos 

propias de ellos o 

análogas , que resulten benéficas para el paia a Juicio de la 

Secretaría. " Loa hijos o hermanos de loe solicitantes solo 

podrán admitirse dentro ele la caracteristica cuando eean 

menores de edad " en el caso que tengan impedimento para 

trabajar o estén trabajando. 

Como hemos podido ver , loa inmigrantes , 

son extranjeros que ee internan en el pata ya sea para vivir 

de sus depósitos traidoa, para invertir su capital para 

ejercer una profesión para asumir un cargo para 

desempeñar servicios técnicos, cientiflcos , para vivir bajo 

dependencia económica de cónyuge o familiar, parn deaempeflar 

actividades artiaticaa o deportivas todo esto , siempre en 

beneficio y bajo la observé1ncia de la Secretarfa de 

Gobernación. 

Los inmigrantes que hallan residido 

durante cinco años de manera legal en el para " podrán 

adquirir la calidad migratoria de inmigrados , siempre que 

hallan observado las disposiciones de esta ley y sus 

regle.mentas y que sus actividades sean honestas y positivas 

para la comunidad. " Mediante la solicitud de cambio de 

calidad y resolución a jucio de la Secretaria de Gobernación. 

La calidad de " inmigrado es el extranjera que 

adquiere derechos de residencia definitiva en el paf a." 
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(Artículo 52, Ley General de Población). Para obtenerla ee 

requiere de la declaración expreea de la Secretaria de 

Gobernación ( Articulo 54 , de la Ley General de Población). 

" El inmigrado podrll aalir y entrar al paie libremente , pero 

si permanece en el extranjero mSa de tres afioa coneecutlvoa , 

perderll su calidad misratoria , lo misn10 que ei en un lapso 

de diez afioe estuviere auaente mas de cinco." ( Articulo 56 

de la Ley General de Población) 

Para finalizar este punto debemos 

aeílalar lo establecido por el Artículo 58 de la Ley General 

de Población " Nin¡¡ün extranjero podra tener dos calidades o 

caracterraticaa migratorias elmul tdneamente." 

3.4 Facul tadee de la Secretaria de 

Gobernacicin reapecto a extranjel'on. 

Articulo 2 , Ley General de Población ''El 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretar ta de 

Gobernación, dictará, promover6. y coordinará. en au caso, la.a 

medidas adecuadas para resolver loa problemas demográficos 

nacionales." 

A continacicin haré un reeümen de laa 

facul tadea má a importan tea que debemos contemplar para la 

investigación presente. 

Articulo 3 " Para loa fines de eata ley, 

la Secretaría de Gobernación dictara y ejecutará o en au caso 

promovera ante las depondenciaa competentes o entidades 

correspondientes, las medidas necoaariaa para: VII. Sujetar 

Jn !nmigración de ext.ranJcros a lf\e moctal1dadea que Juzgue 
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pertinentes y procurar la mejor asimilacidn de eatoa en el 

medio nacional y eu adecuada diatribución en el territorio." 

El articulo 7 " Por lo que refiere a los 

asuntos migratorios a la Secretaría de Gobernación 

corresponde : 

I. Organizar y coordinar loa dietintoe 

servicios migratorios; 

II. Vigilnr 111 entrada y salida de los 

nacionales y extranjeros , revisar la documentación de loa 

mismos¡ 

III. Aplicar esta ley y su reglamento, y 

IV. Laa dema· a facul tadea que confiere 

esta ley y su reglamento asr como otras dispocisionea legales 

o reglamentarias." 

La Secretar!" a velnra por el respeto a 

los " derechos humanos aspee ialmente por la integridad de loa 

sujetos a esta ley. " 

Articulo 32 la Secretaria de 

Gobernación fijara previos loa estudios demogrB.flcoe 

correspondientes , el número de extranjeros cuya internación 

podrán permitiree al pais ... " 

Fijará a loe extranjeros que se internen 

condiciones respecto a las actividades que deberán dedicarse 

y al lugar de su residencia 1 aar como , cuidara que éatoa 

sean útiles para el país y que cuenten con ingreaoe 

necesarios para subsistir. 
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Articulo 38 Es focul tad de la 

Secre.taría el suspender o prohibir la admisión de extranjeros 

cuando así lo determine el interés nacional." 

Articulo 51. La Secretaria de Gobernación en 

condiciones excepcionales , podrá dictar medidas para otorgar 

maximne facilidades en la admisión temporal de extranjeros. 
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C A P I T U L O 4 

EL PROBLEMA DE LA UTILIZACION DEL MARIHONIO POR 

AQUELLOS IIXTRANJRROS QUE PRETENDEN ADQUIRIR LA 

NATURALIZACION HRXICANA 



En e ate cap1tulo anal1zaré el 

problema de la utilización del matrimonio por aquellos 

extranjeros que pretenden 

mexicana. 

adquirir la naturalización 

Actualmente en la práctica diaria de loe 

asuntos migratorios , se presenta una situación muy a menudo, 

que produce problemas tanto a loa individuos que son víctimas 

de éste , como a nuestra propia sociedad y al Estado por 

ende, ea por ello que dividiré el problema en tres partea: 

l. Antecedentes al problema, 2. Procedimiento del extranjero 

para la obtención de la nacionalidad, 3. Problemática. 

4.1 Antecodentea al problema 

Al internarse un extranjero en el paia ea 

claro que deberá ser de manera legal , como nueata ley lo 

establece. Una vez realizada la internación , el ·extranjero 

deberá permanecer en el pala como m8ximo, el tiempo que le 

sea concodido , con las pró rrogae que también de antemano 

ostenta la calidad con la que halla ingresado. 

El antecedente del problema a plantear, 

se origina cuando un extranjero pretende ingresar al pare 

con el fin de buscar cualquier medio para obtener la 

nacionalidad mexicana, ya aea con motivo de que la situación 

polrtica , económica y/o eocial de eu pala, aea poco propicia 

para que él, a su consideración pueda desarrollarse en 

cualquier ambi to o que dese1? vivir en paz y ormonia. 

Cuando se presenta este caso y el extranjero se enfrenta 
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ante la situación de que no aolo ea suficiente el deeear y 

manifestar ese deseo, de querer obtener la nacionalidad 

mexicana, sino que ea necesario cumplir con ciertos 

requisitos que tal vez por el momento no pueda cumplir , y al 

buscar información al respecto ae encuentra con que nuestra 

ley contempla una forma de adquisición de la nacionalidad 

mexicana por naturalización contenida esta por el Articulo 

30, inciso B , fracción II , de la Constitución Mexicana: 

" Articulo 30 La nacionalidad mexicana 

se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) 

B) San mexicanos por naturalizacion 

I ... 

I I. La mujer o el varón extrunjcro que 

contraiga matrimonio con varón o mujer mexicanos y tensan o 

establezcan eu domicilio dentro del territorio nacional ". 

Esta diapoaicidn ea encontrada a menudo por loa extranjeros 

como una solución a au problema o pretención. El problema que 

estoy planteando • se da con mayor frecuencia en aquelloa 

individuos que ostentan nacionalidades centrorunericanae. 

De esta manera podemos observar que ee da 

comienzo a una problemática social que a eu vez ee 

convierte en jurrdica ya que • nuestro Estado • a través de 

las leyes pretende dar protección, y regulal'• las conductas 

externna del hombre que en algunos casos 1 como éste , son 

conductas negativas , ya que producen perjuicios. 
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El hecho de que el extanjero contrae 

matrimonio con un nacional , con fines distintos a loa que 

pretende esta institución; primero • ee totalmente contrario 

a aquella idea social, de convivencia humana que , como el 

Lic. Manuel F. Cha.vez Aaencio, en su texto universitario; 

" Matrimonio Compromiso Jurrdico de Vida Conyugal nos 

comenta : '' En particular , para comprometerse en matrimonio 

se requieren ciertos elementos sin loe cuales no podra darse 

la comunidad de vida conyugal , como son : la sinceridad , 

confianza y el respeto mutuo , por sor el matrimonio un acto 

muy especial " (33) ea decir , solo en la comunidad humana 

ae acepta este compromiso con aquella peraona de la cual se 

cree su sinceridad y que no actua con dobléz, sin disimulo o 

falsedad , ya que este acto ea un acto de voluntad ; al ser 

volutivo no debe contener por ninguna de las partea , 

algun vicio ; sobre todo yo resaltar r a en este caso 

concreto , el hecho de que so contraiga este compromiso con 

un vicio (engaño) por parte del extranjero solo por 

encontrarse en la necesidad de conseguir un interés personal 

( obtenci6n de la nacionalidad r.1exlcana ) . 

Ademas , ee importante reealtar que el 

matrimonio no es un compromiso temporal , sino que , 

pretende ser un compromiso permanente , ya que la relacidn 

de este tiene como ideal o principal pretenci6n la duración 

33 Chavez /\sencio. Matrimonio Compromiso Juridico de vida 

conyugal. Editorial Limusa Primer" edición México 1988 U.I.A 
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estable y permanente . A pesar de que el matrimonio civil es 

permanente existe también la figura del divorcio como 

excepción pero ein olvidar que el fin de éete no ee la 

diaolucidn , sino la perpetuación del mismo. 

La institución del matrimonio ee de orden 

público por que la sociE"Jdad eata interesada en eu 

mantenimiento y solo por excepción la 

rompa el vinculo matrimonial'º (34), 

permanencia depende la estabilidad 

ley permite que eo 

ya que de eu 

y fortaleza de la 

familia como célula b.íaica de la sociedad. Por ello ee que 

nuestro derecha pretende proteger a esta célula mediante aua 

leyes. 

Una vez observando que el matrimonio se 

utiliza con fines distintos a loa que contempla nuestra 

doctrina que aon : " La unión de dos pereonae de distinto 

sexo con la finalidad de perpet1Jar la especie y ayudarse con 

las cargas de la vida." Siendo muy discutida esta definicidn, 

por determinar, como una de las finalidadea1 la perpetuación 

de la especie; a pesar do ello sabemos que lo que ar es 

aceptado por todos como fin del matrimonio ea ayudarse con 

las cargas de la vida tanto en el ámbito juridico ,como en 

nuestra sociedad. De e ata manera observamos que existe una 

34 Jurisprudencia 165, sexta época página 517 sección primera 

tercera sala apéndice de jurisprudencia 1917-1965 visibles en 

la pagino 565 de actualizaciones 1 civil ediciones Hayo 

Argentina 
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desvirtud de la InstituciOn del matrimonio y esto no debe de 

ser permitido por nueatroa legisladores. 

4.2 Procedimiento del extranjero para la 

obtencion de la nacionalidad 

El proceder del extranjero que ae 

encuentra con la necesidad de lo obtención de la nacionalidad 

se desarrolla de la aiguientr) manera una vez que el 

extranjero contrae matrimonio con mexicano o mexicana ae 

encuentra dentro de uno de loe aupueatos que nuestra ley 

señala en el caso de la adquisición de la nacionalidad por 

naturalización . 

El extranjero 1 posteriormente al matrimonio , 

presenta solicitud de declaratoria de nacionalidad mexicana 

por naturalización ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores a la Direcció'n Gen'3ral de Asuntos Jurídicos , 

Departamento de Nacionalidad , en donde expresa solicitarla 

por haber contraido matrimonio con mexicano y tener domicilio 

dentro del territorio nacional, renunciando a su 

nacionalidad, sumisión obediencia, fidelidad a otro 

gobierno extranjero , a protección de leyes o autoridades 

distintas a las de México, asr como renuncia a titulo de 

nobleza si lo posee. Proporcionando , ademas 1 los siguientes 

datos : nombre completo 1 lugar de nacimiento , fecha de 

nacimiento , domicilio , estado civil, lugar del matrimonio , 

fecha del matrimonio 

r1acionalidad de ostu 

nombre completo del cdnyuge y 

La solicitud de declaratoria ea 

fechada y firmada por el extranjero gua la solicita . Para 

51 



tener una mejor iluatracidn de eate procedimiento y de manera 

practica, presento a continuación la forma de solicitud de la 

declaratoria que se utiliza actualmente , ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. 



Sollciti.d de n:a.AR\10Rl,\ 1•: X\ClOX\J.IIlVI 
>U:X!Cl~\ ron X\TIJR~lL\ClOS. 
f:xpcdJcnte ~. 

srorrmA llE Jtfl.'C!O.l!S !Xl1JllORJ:< 
DlrctclCSn C.Cneral de Asuntos Jurídicos 
D:parta111Cnto de !1:;1cional ldad. 
TiatcloJco, D. F. 

AtclltMcnte rolldto .se me txpld.:I J\>claratoria d{' 

Nacfonalidad J~xic.ana por Naturallzacl6n. por haber contraído matrbonlo con -

~1..lcano y tener mi WmJcillo dentro dd territorio nacJoml, con fuid.imcnto -

en los htchos que conpruebo con los chclrt!Cntos adjuntos y en Ju dls~slcJones 
le¡ales •(llic1bJe.s, "' 

.1'.binbrec~Jeto 

• Lugar de n:ietmlcnro 

• f«ha de nacWcnto 

• lbinlcllJo 

, Estado civJl 

• Lupr de mtrlnonlo 

• F«ha de mtrl.nonfo 

En c;onsccoench, tt'ntn:lo cxprc~aPX.•ntC' n la 
n.1ciornlld.:1d 
utcoroat~obcJ1C'nC1,1rITil(;' 
Jidad 11 c1nJr¡uler roblerno txtunjrro, es~ 
ci.1l~ntC' al de -
del que he siOO ~a tOat protección 
IC'xtral\a a tu leyes y autorítbdes de H'.l'xlco 
y • toOO derecho que los Tratacbs o la Ley 
lntcmacion.11 concede a los cxtrnnjeros. .. 
Prottsto adhesión, obediencia y !nnio;i6n a 
las leyes y .1Utor1Jadrs de J;i Rt-pllbl lea ~t· 
xlcan.1, 

HmiíJesto, b.1jo protesta de dcclr vcrdtld, 
que ro tengo UtuJo de nobleza a que rcnl.!! 
cJar, pero s~nltrw.b que sin n1f conocl111ic!! 
to tuviera dcrccJ10 a al¡:un:>, desde Olhota h.:i 
go fon:nl renUtlCia al 1111!.ro sea clDJ fuere
su ori8cn, 

Al respecto pro;orelooo los s1'1-ikntes datos: 

• N.::uii>rc COJ!flJcto ~1 cdnyuge, ____ _ 

, Naclon.1JIW.d drl tdll)'\IJ;:e 

rronsro 1.0 ~ttF:SAA10. 

---~----. - df' ----------· J!>_. 
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Ademá e , el extranjero , presenta junto con eu solicitud de 

declaratoria loe eiguientee requieitoe a) eer mayor de 

edad, b) acta de matrimonio , cuando el matrimonio se haya 

celebrado en el extranjero el acta deberá eer legalizada por 

Coneul de México , traducida al eepaílol en eu caeo por perito 

autorizado e inscrita en el regietro civil mexicano , c) 

comprobante de la nacionalidad del cónyuge mexicano ( acta de 

nacimiento expedida por el Registro Civil mexicano, carta de 

naturalización mexicana o certificado de nacionalidad por 

nacimiento d) documentación migratoria vigente que 

acredite eu legalidad en el pare , e) paeaporte extranjero 

vigente y vieado, f) dos fotografíae rectangulareu de frente, 

g) escrito de subsistencia del vrnculo matrimonial , euecrito 

exclusivamente por el ccinyugo mexicano quien debe 

identificarse con documento oficial que contenga fotografía y 

firma , expedida en fecha recienta. 

Como podemos observar los requisitos no 

representan dificultad para ser cumplidos, ya que todos loe 

podemos resumir en : una legal estancia legalidad de su 

matrimonio y que au cónyuge demuestre ser nacional mexicano. 

Una vez obtenida la declaratoria de 

nacionalidad mexicana por naturalizacidn en donde le ea 

concedida ésta expedida por la Secretarf a de Relacionee 

Exteriores con fundamento en el Articulo 30 , inciso b , 

fracción II , de nuestra. Constitución. El naturalizado 

obtuvo finalmente el amparo de tener una nacionalidad 

mexlcano y de ene modo le da solución al problema , que en su 
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caao o en su paíe ee eatuvleee preaentando,motivo por el cual 

decidid cambiar de nacionalidad.Posteriormente y tranecurrido 

el tiempo que marca nuestra ley , el naturalizado promueve 

ante los juzgados familiares un Juicio de divorcio. 

4.3 Problematicn 

De esta manera nos encontramos ante el 

problema de la utillzaci6n del vinculo matrimonial , siendo 

este desvirtuado por no haber sido realizado en base a su 

finalidad , de la misma forma al deafortalecimiento de la 

célula social que es la familia mediante la ruptura del 

matrimonio y sobre todo, o de manera muy relevante, a que 

esta situación es alentado en gran parte por el Articulo 2 de 

la Ley Nacionalidad y Naturalización , en su ültima parte 

" ... El extranjero que aaf adquiera la nacional !dad 

mexicana , conservara ésta aün despuéo de diauel to el 

vinculo matrimonial." . Esto significa que aquel extranjero 

que ya ha sido natural izado no ae vera afecta.do ni sufrirá 

ningún cambio en au relación con el Estado, al no perder eu 

nacionalidad solamente existiendo la modlflcacl6n del 

estado civil, de casado a divorciado. En cambio el cónyuge 

mexicano ha sido afectado por ln utilización de au persona , 

con toda premeditación , sin haber estado protegida de manera 

jurfdica ya que nuestra ley no protege en este aentldo como 

ya hemos podido observar 

El comentario que a continaciOn haré , 

presenta suma importancia ya. que de alguna manera 

pruoba que la ley debe preveer Bata situación que ae da con 
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frecuencia en nuestro pa:t a y sobre todo por las 

circunstancias tan difíciles que viven algunos extranjeros en 

sus paises, que por ello pudieran decidir buscar una 

solución como la que ee analiza en este trabajo. 

Encontramos dentro da nuestra legislación la 

preocupación de proteger a nuestros nacionales cuando 

contraigan matrimonio can extranjeros, en el caso de que el 

extranjero posea una calidad migratoria; el artículo 39 de la 

Ley General de Poblaci6 n dice: " Cuando loa extranjeros 

contraigan matrimonio con mexicnnoa o tengan hijoa nacidos en 

el pai a, la Secretarla do Gobernación podré. autorizar su 

internación o permanencia legal en el mismo . 

Si llegare a disolverse el vinculo 

matrimonial o dejare de cumplirse con las obligaciones que 

impone la logielaci6n civil en materia de allmentoa , se 

perderá la calidad migratoria que le Secretarla halla 

otorgado y ee le señalará al interesado un plazo para que 

abandone el pafa , excepto el ha adquirido la calidad de 

inmigrado . " 

En esta diapoeiciOn se plantea claramente que 

aquel extranjero que disuelva su vínculo matrimonial , 

que en este caso significaría que ya no ee necesaria , 

importante o justificante su permanencia en el país , deberá 

abandonarlo, por ello es que la Secretaria le revoca su 

calidad , y con mayor grado de juetlficación en el ceso de 

que el extranjero incumpla con eus obligaciones siendo esta , 

una t.iln importante . ya quó . tiene como finalidad no dejar 
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desamparado y otorgar garantr a a aquel con el que quedó 

obligado. 

De eata manera vemos que protege aal 

nuestra ley al mexicano , pero , lo que ha sucedido en el 

caso del extranjero que tiene una conducta que se encuadra en 

el artrculo anterior para no perder au calidad , y como ya he 

relatado antes, promueve la solicitud de declaratoria de la 

nacionalidad para evadir prácticamente laa diapocicionea de 

la Secretad a de Gobernac ióri a través de la obtención de la 

naturalizacidn y esto no ha sido previsto par nuestra ley. 

Demostrando que existe la necesidad de legislar esta 

problemático sin pensar que pretendo que nueata ley aea 

casufstica sino que por el con'trario pretendo que tenga una 

adecuación a las neceoidadea que tiene nuetro pala . Aai como 

el articulo 39 de la Ley General de Población pone 

condiciones a este tipo de situaciones al extranjero , serra 

lo más idóneo que condicionara a loa naturalizados • aujetoa 

causantes do la problomatica a un tipo de regulación 

juridica que pretendiara aolucionar el problema planteado. En 

el siguiente ca pi tul o hnró una proposición , para resolver 

este. 

que planteo, 

Para tener una ilustración del problema 

a continuación presentaré gr.§.ficaa que 

demuestran en que porcentaje aproximado sucede éste. 
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Datos del Departamento de Informática y Estadistica de la Dirección 

de Migración. En donde se observa el porcentaje de expediciones por parte 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores, durante el ciclo 1987-1988 
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de Migración. En donde se observa el porcentaje de expediciones por parte 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores, durante el ciclo 1990-1991 
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Gráfica primera interpretación 

Certificados de nacionalidad mexicana por 

nacimiento 100 % 

Declaratorias de nacionalidad mexicana 36 % 

Cartas de naturalización priviligiada 0.47 % 

Cartas de naturalización ordinaria 0.18 % 

Grafica segunda interpretación 

Certificados de nacionalidad mexicana por 

nacimiento 100 % 

Declaratorias de nacionalidad mexicana 47.78 % 

Cartas de naturalizac',ón priviligiada 0.3 % 

Cartas de naturalizac~.ón ordinaria O % 

Gráfica tercera interpretación 

Certificados de nacionalidnd mexicana por 

nacimiento 97.00 % 

Declaratorias de nacionalidad mexicana 100 % 

Cartas de naturalización priviligiada 2 % 

Carlas de naturalización ordinaria O% 

Como podemos ve~ existe un indice importante 

en las declaratorias de naturalización, que son lae expedidas 

en la situaciOn planteada on eata investigación. 
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La intrepretaciOn de las gráficas es la 

siguiente: 

Primera gráfica ; Corresponde a el afio 

de, 1987 - 1988. En esta gráfica podemoa observar claramente 

el porcentaje de expediciones otorgadas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en este año, en donde el mayor 

porcentaje corresponde a .. Certificados de Nacionalidad por 

Nacimiento", y el menor porcentajo es el de "Cartas de 

Naturalizacón Ordinaria". En realidad loa certificados son 

loe otorgadoa con mayor facilidad debido a que loa 

requisitos que la ley presenta para su obtención, ea 

concretamente diriguidoa a aquellas personas que tienen 

verdaderamente un nexo cultural, sociolc5 gico con nuestro 

paf a. 

El caso que más noe interéea ea el de 

las "Declaratorias de Nacionalidad Mexicana", que ea claro 

el hecho de que no son las máe expedidas, pero e! tienen un 

porcentaje importante , ya que el 36% de expediciones en este 

año corresponde a estas. 

Segunda gráfica ; Corresponde a el año 

de 1989 - 1990 . Esta gra fica también representa al igual 

que la anterior, el mayor porc'3ntaje de expediciones a loa 

"Certificados de Nacionalidad H9xicana por Nacimiento .. , en 

cuanto a las Declaratorias de Nacionalidad Mexicana 

representan el 47 % , ocupando un porcentaje máe alto que el 

del año anterior. 
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Tercera gr~fica ; en la lectura de éeta, 

encontramoe que las " Certificado de Nacionalidad Mexicana " 

ocupa un porcentaje al to de la misma forma que en loa dos 

años anteriores pero reflejando no ser lae de mayor 

porcentaje , ya que en este a~o se observa el alcance del 

100% en lae " Declaratoriae de nacionalidad " 

El comentarlo que aqui cabe hacer ee el 

siguiente: 

Dentro de lae Declaratorias de 

nacionalidad" se encuentra la situación que es estudiada 

en la presente investigación , demostrando , a travéo de 

estas grlificaa , que ea una situación no alarmante , pero el 

con la importancia de ser reílulada , ya que cada vez va 

aumentando mas , como nos lo demuestra a través de la lectura 

de loa porcentajes respectivos a trae años consecutivos. 

En cuanto a lae "Carta a de 

Naturalización ordinaria", y lae " Cartas de naturalización 

privilegiada " los porcentajes rle expedicion , son mínimos ya 

que pocos son loo extranjeros que se pueden situar en el 

supuesto correspondiente para la obtencion de estas a 

diferencia de las otras, con esto , no pretendo demostrar que 

todas declaratorias expedidas son obtenidas por extranjeros 

que tienen finalidadea ajenaa a laa del matrimonio por el 

cual se situarán en el supuesto de la naturalización mediante 

la declaratoria hecha por la Secretaría . 
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Esta información a sido obtenida por 

medio de, eetadisticae expedidas por la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, Secretarra de Gobernación, y por el 

Area de informática y estadietica , de la Dirección General 

de Migración. 
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4.4 La Inexistencia de la Legislación o 

Jurisprudencia Hexioana 

Respecto a este punto ea importante hacer 

de su conocimiento el hecho de que no existe ley o código 

alguno en el cual se legisle al respecto de este problema 

como ya he tenido oportunidad de comprobarlo a través de la 

investigación y utilización de las leyes respectivas para la 

realización de este trabajo de investigación , ademéa , he 

consultado la jurisprudencia con el fin de obtener 

información sobre la forma en qua ee reaue l ve cuando se 

presenta una situacicin de eeta indole ain encontrar 

jurisprudencia alguna que se aboque a esta problemática. De 

manera má e exacta y para que no quede duda de esto 

menciono . a continuación , la fecha de laa jurisprudencias 

consultadas , desde 1970 hasta 1991 (sala civil). 

Debido a la inexistencia de legislación 

aplicable a este problema y con la pretención de realizar una 

investigación sobre la realidad en la practica a la solución 

de este problema he tenido que acudir a la realización de 

entrevistas a jueces de juzgados fami 1 iaree del Tribunal 

Superior de Justicia para asr auxiliarme y adjuntar a este 

trabajo los crit.erioa que ellos presentan en el caso de 

encontrarse ante un conflicto de esta índole ; con motivo de 

discreción no mencionaré ni juzgado ni nombre de loa 

entrevistados, ya que para poder hacerlo , debt haber 

presenta.do todo un triíml te para la autorización de ea tas 
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entrevistas , sin ser realmente importante la mencidn , me 

abocaré ~nicamente a lae entrev!ataa. 

El planteaniiento de el problema para 

todos fuá de la misma manera : 

En el caso de un juicio de divorcio en 

donde uno de los cónyuges es de nacionalidad mexicana 1 y el 

otro es naturalizado mediante la declaratoria expedida por la 

Secretar! a de Relacionee Exteriores cuando el presente 

juicio llega a la parte en donde se dicta sentencia , tal 

resolución ¿ Es dictada de la rr1lema manera que en el caao de 

que los dos có nyugee posean la nac lona l idad mexicana por 

nacimiento ?. 

La reepues te. en general d3da por los tres 

Jueces y un Secretario de Acuerdo fuá en el mismo sentido. 

La aentenci& en un juicio de divorcio ea 

dictada conforme a derecho , mediante el procedimiento que la 

misma señala , sin haber ningún cambio o modificación en el 

caso de que loa cdnyugea sean : uno de nacionalidad mexicana 

por nacimiento y el otro nature.lizado mexicano , ya qué una 

vez naturalizado el cónyuge ae encuentra en la misma 

situación juridica en materia civil. 

Como comentario anexo , dos Jueces y un 

Secretario de Acuerdos , hicieron las siguientes menciones : 

No existe ley o jurisprudencia que determine cosa distinta, 

mencionaron el ar ti culo 1 de le. Cona ti tución Mexicana en 

donde di apone quó En loa Estudos Unidos Mexicanos todo 

individuo gozartí de las garant.ia~ que otorga esta 
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Conatitucic5n ; • . • " , también un Juez hizo mención sobre lo 

contenido por el Artrculo 39 de la Ley General de Población 

aeí\alando que aún en loa caaoe de la disolución del vinculo 

matrimonial entre nacional mexicano con extranjero se 

resuelve de la misma manera , pero se refirió a gue aquel 

extranjero una vez divorciado perdería au calidad 

migratoria ya que sería revocada por la Secretaria de 

Relaciones Exteriorns a través de la Direccic5n General de 

Migración. 

Con esta eintesia de las entrevistas concluyo este 

punto, y el cap!tulo demostrando la falta de regulación al 

problema planteado. 
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C A P I T U L O 5 

SOWCION A LA PROBLKMJ..TICA DR LA UTILIZACION DRL 

MATRIMONIO DR RXTRANJRRO CON NACIONAL. 



5 .1 Derecho comparado al caeo argentino 

Debido a la inexietencia de la 

legislación en nuestro derecho respecto a la problemática 

planteada a través de esta tesis, he recurrido a la 

inveatigacidn de otras legialaclonea, encontrando que la 

legislación argentina contiene, a traves de su 

jurisprudencia, una resolución ante este tipo de situaciones. 

Será neceaa.!:'io conocer primero de manera 

muy general la figura de m-3.trimonio en Argentina, para 

posteriormente plantear la resolución del caso argentino , ya 

que en este derecho le han dlldo regulacidn en materia de 

familia. 

5.1.1 Matrimonio argentino. 

Desde el punto de vista social el 

matrimonio es aquella pareja formada por loa esposos , esta 

figura conteniendo carga.a importantes tanto ideolcigicae 

morales , religiosas y costumb!:'iataa 

matrimonio en la sociedad argentina. 

asr es entendido el 

De manera juridica esta institución ee 

desprende del Derecho Romano , de igual manera que en nuestro 

caso , teniendo una importante repercuci6n la. " definición de 

Portalia , para quien ea la " sociedad del hombre y la mujer 

guP- se unon para perpetuar la e~pecie , para ayudarse socorro 

mutuos o soportn.r e 1 peao de la vida y para compartir au 
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común destino " (35) 

Sobre las principales definiciones 

intentadas en la doctrina argentina tenemos : 

" Rodolfo Rivadora : Unión del hombre y la 

mujer en comunidad de vida , deat inada a la formación de 

consentimiento , por el acto Jur!dico de la celebración ante 

el oficial del Registro Civil . " (36) 

" Dusso : Unión eole1nne de un hombre y una 

mujer , tendiente a constituir ·.rna plena comunidad de vida , 

y reglada por el derecho. " (37·1 

" Borda : Ea la unión del hombre y la 

mujer para el establecimiento de una plena comunidad de 

vida." (38) 

Consentimiento matrimonial 

a) El consentimiento matrimonial es uno 

de loa requisitos esenciales , entre otros , para que exista 

el matrimonio. Es la voluntad d~ cada uno de loa contrayentes 

de unirse al otro con todas y cada una de las leyes o reglas, 

a las que eat~ sometido el vlnc~lo. 

35 Citado por Bellusco César Augusto . Derecho de familia 

tomo 1 Matrimonio parte general. segunda edicion. Ediciones 

Palma Buenos Aires Argentina l979 página 285 

36 Idem pagina 28f1 

37 fdem página 285 

.3t1 r dem pag l na 28'1 
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En éste regimen legal el consentimiento 

ea el requisito necesario para la existencia del matrimonio 

" el artrculo 14 de la ley de materia civil aei lo determina" 

( 39) " Se da dispocisión como regla general , la declaración 

de uno y otro do loa futuros esposos de querer tomarse 

respectivamente por marido y mujer 

articulo 39 )."(40) 

ley materl.a civil 

b) Vicios del consentimiento matrimonial 

Estos vicios del consentimiento son 

contemplados ya que existe interés social en no mantener por 

la fuerza una unión mal constituida o que aparece desde el 

comienzo como fracasada. 

Al consenti'Jliento se pretende que sean 

aplicables aquellos que resultan de la misma ley como 

serf an el caso de violencia , dolo y el error , asi como 

aquellos que resultan do la n.;i.turaleza del matrimonio. El 

vicio del consentimiento originü la nulidad del acto. (41) 

Con motivo de la regulación que presenta 

el caso argentino , ante la situación que he planteado en 

esta inveatigaciOn, solamente h.:i.ré mención de la"viole11cia" y 

39 Citado por Bellusco César Augusto . Derecho de familia 

tomo I Matrimonio parte general segunda edición Ediciones 

Palma Buenos Aires Argentina 1979 . página 449 

40 ldem página 4•19 

41 ldem página 481 
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hablaré sobre el "estado de necesidad " , ya que la manera de 

regular en este caso está basada exclusivamente en este vicio 

del consentimiento4 

Violencia: En materia de violencia debe 

entendera~ que existen dos tipos de violencia la violencia 

fr alca y la moral, distinguiéndose cada una de éataa. Tanto 

en uno como en el otro caso, el fundamento de ésta radica 

en: "La falta de libertad de quien sufre la violencia . "(42) 

Aquel que ejerco la conducta de violencia 

tiene su " ... sanción civil en la indemnización de daftoa y 

perjuicios, mientras que el vicio consensual origina la 

anulidad del acto."(43) 

Violencia f1sica Ea la fuerza 

irresistible ejercida sobre uno o ambos contrayentes para 

obtener la cele bracio n del acto." ( 44 J 

Violencia moral: Háa posibilidad de 

aplicación ae da con relación a la violencia moral o 

intimidación, que existe "cuándo ae inspira uno de loe 

agentes por injustas amonazaa, un temor fundado de sufrir un 

mal inminente y gravo en su persona, 1 ibertad, honrra o 

42 Citado por Bellusco César Augusto . Derecho de familia 

tomo I Matrimonio parte general segunda Edición ediciones 

Palma Buenoa Aires Argentina 1979 página 490 

43 Idom página 491 

44 Idem página 491 
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bienea, o de su cdnyuge, deacendientea o ascendientes 

legítimos o ilegitimoe" (45) 

Estado de necesidad Sostiene 

Mazzinghi que tambión debe ser computada la violencia que no 

proviene de la acción de otra persona , la coacción derivada 

de circunstancias externas quo nadie ha provocado 

deliberadamente , es decir el eE1tado de necesidad ."(46) 

Este estado de necesidad ea muy debatido, 

en el sentido de er se debe dar entrada a una demanda de 

nulidad del matrimonio . 

Con respect.o a loa oxtranjeros se han 

sucitado algunos caeos 

presento en mi trabajo. 

El 

con algún parecido al que yo 

planteamiento del caso que 

ejemplifica, es el eiguiento : ·· Una mujer inmigrante invocó 

el temor de verse obligada por las autoridades a regresar a 

su para de origen , aino contraia el matrimonio concertado 

previamente para poder regresar al par e " ( 47). Este caso fué 

rechazado, ya que la jurisprudencia argentina rechaza 

45 Citado por Bellueco César Augusto . Derecho de familia 

tomo I Matrimonio parte general segunda edición. Ediciones 

Palma Buenos Aires Argentina 197~ . página 495 

46 Idem página 494 

47 !dem página 495 
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demandas en donde el fundamento de la acción ee el eetado de 

necesidad ".(48) 

La posición de algunos eatudioeoe del derecho 

argentino es contraria o diferente a la de la jurisprudencia, 

en donde ellos opinan : que la coacción derivada de lae 

circunetanaias ex.ternas eon un estado de necesidad y el 

estado de necesidad como tal debe ser calificado como 

violencia que no proviene de la acción de otra sino que 

proviene de una situación y quE eota debe ser respetada como 

tal , en el caso de tener el estado de necesidad como la 

circunatancla que orilló a la realización del acto. Ademáe 

sostienen el criterio de que es importante hacer el estudio 

al caso concreto, para asi determinar si ea estado de 

necesidad o sí ea una conducta real izada por la persona ain 

encontrarse en realidad en tal aupuosto, de tal manera que el 

estado de necesidad es un vicio del consentimiento porque 

quien contrae matrimonio en esti:l estado no está ejerciendo su 

libertad , sino esta orillado a la realización de este. 

Como observamos en el caso argentino no le 

dan validéz al eetado de necesidad a pesar de ello loa 

doctrinarios consideran que tal dieposición no es correcta y 

consideran que cuando se suci tara el estado de necesidad 

48 Citado por Ballueca César Auguato . Derecho de familia 

tomo I Matrimonio parte general se:gunda edición. Ediciones 

Palma Buenos Aires Argentina 1979 pagina •195 
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deberra hacerae invAlido el matrimonio, caao concreto el 

planteado . 

Argentina es un pais que eufre la inmigración 

de extranjeroa uruguayos a au par e con el propóei to de 

quedarse en él, ésta inmigración no de extrema importancia , 

pero si considerable sobre todo porque los inmigrantes 

uruguayos que se internan al para con el fin de establecerse 

en él , son personas por lo goneral o en su mayori a , con 

bajo nivel cultural y con pocaa posibilidades de vivir 

dignamente . Esta aituación de inmigración no ea como la que 

vive nuestro pare , pero sin embargo , observamos que también 

en Argentina se suelta ésta , a1n descartar la posibilidad de 

que al tranacurl'ir el tiempo pudieae agudisaree. (49) 

Como ya también he mencionado la postura que 

tienen los doctrinarios al respecto de esta diapoalción que 

ea distinta , pretendiendo que ne do un solución cuando en el 

caso concreto exista el estado de necesidad como lo plantea 

el caso de la mujer inmigrante. 

Comparto la opinil·n de que exista alguna figura 

que prevea , o mediante la cual se regule una situación en 

donde el extranjero se ve en la necesidad de contraer 

matrimonio , aunque en el derecho argentino mediante la 

49 Vease Harley Edwin R. Ln polrtica cultural argentina. 

Polfticae cultur~les , e~tudloe y docunientos . UNESCO, Paria 

t977. pag. 20. 
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jurisprudencia se dio tal disposición , siendo esta dada con 

motivo de no '' poner en pel lgro la eatabilldada de loa 

matrimonios ... "(50) pero ain tomar en cuenta que algunas 

veces como en el caso ejemplificado se contrae matrimonio por 

la unión, perpetuación , socorros mutuos o soporte del peso 

de la vida sino por encontrarse con la necesidad y 

pretender utilizar esta institución del matrimonio como 

solución a esa necesidad . 

5.2 Adecuación del caso argentino al caso 

mexicano , y solución al caso mexicano. 

En el punto anterior he presentado como ea que 

ae encuentra contenida la figura del matrimonio tanto on la 

legislación argentina , como en au sociedad, ademó.a presente 

la formn en la que el derecho l'irgentino resuelve la 

situación del matrimonio que foe utll izado por el cónyuge 

extranjero con fines distintos & los del vinculo matrimonial. 

El caso argentino demuestra como la 

jurisprudencia rechaza demandas en donde el fundamento sea el 

estado de necesidad , pero sus estudiosos del derecho no 

consideran esto como una acortada forma de regular, al no 

darle validez a éste estado de noceaidad , sobre todo en el 

caso del matrimonio. 

50 Bol luoco César /\gusto d¿recho de familia tomo i 

Matriminio , parte genornl • see,unda edición Ediciones Palmo. 

buenos Airea argentina 1979 página 494 
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La observaciOn que aqui 

ea que, yo no considero que la solución 

cabe aef\alar, 

que dan los 

doctrinarios al caso argentino sea la aplicable en nuestra 

legislación , pero si comparto la preocupación de estudiar 

este caso por nuestros doctrinarios de acuerdo a la 

realidad do nuestro paie y conforme a los principios de 

derecho y criterios juridicos que poseemos . Además deben 

buscar darle regulación a aquellas aituacionoa que tal vez 

anteriormente no so presentaban o que no eran tan frecuentes, 

como ea el caso planteado en mi tesis ya que al no 

regularlas , en su mayoría traen conaecuenciaa como la de 

dejar indefensos a aquellos que aon víctimas de estas o a 

desvirtuar instituciónes como la del matrimonio. 

Rn el ca~o mcxicanot do acuerdo a 

nuestra realidad y conforme a nuootro derecho yo propondría 

una regulación de la siguiente manera ; 

Primero, no regularla esta aitución en 

materia civil porque si aai lo hiciera. ocria esta 

dipoaicion de manera general y esta no debe afectar en la 

generalidad mexicana , sino solo en el caso del extranjero 

como excepción , a pesar de que la institución desvirtuada 

sea el matrimonio. 

Sogundo,compote a la Secretaria de Gobernacion 

y a la Secretarra de Relaciones Exteriores todo lo referente 

los extranjeros asi como loe casos de nacionalidad y 

naturalización . 
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Tercero, la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización en eu articulo segundo nos especifica 

quienes son mexicanos por naturalización , expresando aai en 

su inciso 11: " La mujer o el varón extranjero que contraiga 

matrimonio con varón o con mujer y tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional previa solicitud del 

interesado en la que haga constar las renuncias y protestas a 

que se refieren loe artículos 17 y 18 de esta ley La 

Secretarra de Relacionea Exteriores harci en cada caso la 

declaratoria correspondiente. Rl extranjero que aar adquiera 

la nacionalidad mexicana conservará esta aün deapués de 

disuelto el vinculo matrimonial." , esto significa, que al un 

extranjero oe casa con un nacional y vive en el pata, se 

encontrara en el supuesto quo marca la ley oln presentar 

problema alguno tampoco preeentaría dificultad para el 

extranjero el realizar la solicitud y hacer lae renuncias 

correspondientes ésta disposición es entendida como 

protección a la familia, sin complicar en ningün momento la 

relación de las personas que contrajeron matrimonio, pero 

cuando el artículo dispone que ; " Rl extranjero que aoi 

adquiera la nacionalidad mexicana conservará ésta aun 

deupuée de dieuelto el vl:nculo matr.l.monlal nos 

enfrentamos a qut:? de esta manera se alienta al extranjero a 

naturalizarse , mediante el supuesto de contraer matrimonio 

con nacional sabiondo que no se vera afectado en su 

nncionalidad al di:Jolver el vtnc-ulo matrimonial. 
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Por ello considero que la aoluciOn ea que 

esta última parte debe de sufrir una reforma en la que no 

afecte a aquellos extranjeros que se hayan naturalizados , y 

posteriormente se divorcien siempre y cuando eean personas 

que se hallan casado con el fin que pretende el matrimonio y 

por excepción hayan disuelto el vinculo. 

La reforma que yo propongo corresponde a 

la modificación de la última P•~rte de este articulo , en la 

que condicionari a el derecho de seguir ostentando la 

nacionalidad mexicana , de la siguiente manera ; " El 

extranjero que aar adquiera ln na.cionnlidnd mexicana 

coneorvara oata aún doapuón de diauelto el vinculo 

matrimonial , aiompro que ol oxtranjoro no coa quien incurrió 

en alguna de laa cauaalea dol divorcio o cuando el matrimonio 

halla durado por maa do cinco o.Hao 

cohabitación de loa cónyugeo. 

demootrando la 

La reforma que presento seria la 

regulación idónea por el tipo de condicionamiento que 

presenta al señalar que podre'. conservar la nacionalidad " 

siempre que no sea el extranjero quien incurrió en alguna de 

las causales de divo re io " ee decir que aquel cónyuge 

extranjero ahora ya naturalizad~ cuando no ha incurrido en 

la causal de divorcio supone que se caso con el mismo 

propó aito que tiene la institución del matrimonio , al no 

proceder en forma alguna qui3 afecte a la relación del 

vf11culo mat1·imoni&l. 
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En la parte en donde menciono , que 

el matrimonio haya durado má" de cinco af\oe (51) , y se 

demuestre la cohabitación de loa cónyuges , seria este otro 

supuesto en el que el naturaliz.ado podría seguir conservando 

la naturalización por el hecho de demostrar que el 

matrimonio también fué realizado sin haber sido desvirtuado 

ya que tuvo un tiempo de duración no muy largo , pero ai 

razonable y que durante este tiempo vivieron loa cónyuges 

juntos , con esto evitando que existiese un matrimonio que 

de hecho fuese ficticio. 

Con esta reforma, no se verian afectados, 

aquellos extranjeros ya naturalizados que contrajeran 

matrimonio con nacional mexicano , cuando este acto fuese 

realizado de manera natural sin desviaciones en la 

intención de la celebración del mismo. 

En esta reforma que propongo también he 

pensado en no afectar o dejar indefensos al extranjero que se 

haya conducido en forma sincera en la celebración del 

matrimonio o durante este , eat.o lo podemos observar cuando 

el extranjero ahora naturalizado se llegase a divorciar , 

pero no fuese por algún motivo provocado por el , ai no por 

el contrario por que su conyuge fuese quien incurrio en 

alguna causal ya que , si solo yo pretendiera imponer el 

término de más de cinco a~oe duración del matrimonio , podrla 

51 Considero que el término de cinco añoe ea justo y 

:.n1ficiente ya que no representa un largo, ni corto tiempo. 
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existir una gran posibilidad d•3 que el extranjero se viese 

obligado a soportar un matrimonio en donde el conyuge 

nacional actuara de forma incorrecta creando una convivencia 

no sana , con 

soportar esta 

natural izacidn 

la idea de que 

forma de vida 

e 1 naturalizado tendría que 

si no quiere perder su 

de este modo pretendo que los extranjeros 

asten protegidos , y que nuestros nacionales también , por 

medio de la reforma a este articulo . Quedando el articulo de 

la siguiente manera 

Articulo 2·- Son mexicanos por 

naturalización 

l. Loe extr~njeroa que de acuerdo con la 

presente ley obtengan de l:i Secretaria de Relaciones 

Exteriores carta de naturalización. 

I I. La mujer o el varón extranjero que 

contraiga matrimonio con varón o con mujor mexicanos y tengan 

a establezcan su domicilio dentro del territorio nacional 

previa solicitud del interesado en la que haga constar las 

renuncias y protestas a que Re refieren los articules 17 y 18 

de esta ley. La Secretaría de Relacioneo Exteriores hará , en 

cada caso , la declaratoria correspondiente. El extranjero 

que aar adquiera la naclonalld-3.d mexicana , conservaré. ésta 

aún después de disuelto el vinculo matrimonial , siempre que 

el extranjero no sea quien incurrid en alguna de las ceuoa.lee 

de divorcio o cuando el matrimonio haya durado por más de 

e inca añoo , demostrando la cohabj tación de los conyuges. 
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e o N e L u s I o N K s 



1.- La evolución de la legislación en la 

historia de nuestro pnis , ha tenido variantes en el caso de la 

nacionalidad , debido a las diferentes inclinaciones en cuanto 

al criterio de atribución de la nacionalidad , demostrando 

finalmente que el critério ha seguir en nuestra actualidad ea; 

el ius eolia combinado con el ius sanginis , contenido este en 

nuestra Constitución , asi como en la ley de nacionalidad y 

naturalización . 

2.- La nacionalidad mexicana podrán 

poseerla aquellos individuos que tengan un nexo con nuestra 

nación , ya seo por nacimiento , o por que presentan una 

identificación con nuestro país , aicndo oote el critérlo de 

nuestra legislación , basado en la idea de identificación de 

aquellas personas que conformn.n el pueblo de una nación, para 

que de esta manera se persiga un mismo fin comun . 

3.- La condición jurídica del extranjero en 

nuestro pais , se encuentra basada en el principio de igualdad 

otorgandoaale las garantias que ofrece nuestra Consti tuci6n , 

pero con las restricciones que las mismas leyes aefialan. 

4.- En México , la figut•a del matrimonio ea 

desvirtuada algunas veces por aquellos extranjeros que 

contrae'n matrimonio con nacionales para asi encontrarse 

dentro de uno de los supuestos que marca la ley , en la 

adquisición de la nacionalidad mexicana . 



5. - Nuestra ley no prevea ni protege 

respecto de este tipo de situaciones, en dando el matrimonio ea 

utilizado, sino por el contrario alienta a que se de este tipo 

de situaciones, mediante la dispuesto por el articulo 2 

fracci6n II en su parte última de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, al señalar que 

nacionalidad por naturalización 

el extranjero que adquiera su 

modianto el matrimonio y 

despues lo disuelva conservera la nacionalidad. 

O. - Cuando se utiliza con finee distintos 

el matrimonio como es cate caso, en concreto trae 

cosecuencias no deseables como son El desvirtuar al 

matrimonio de manera jurídica y social, La existencia de un 

conyuge nacional ví~tima 1 So ve afectada la familia que os la 

célula de la sociedad y por ende la sociedad misma. 

7 .-- E3 Ot"H;co.J.rio regular cota nituación, ya 

que trae consigo problema3 que deben evitarno y no olentarae o 

seguir permitiendo. 

B.- Debe reformarse el articula segundo de 

la Ley de Nacionalidad y ?la.turulización on la fraccion II parte 

última 1 condicionando el derecho de poder seguir ostentando la 

nacionalidad a aquello3 indivJduoa naturalizados que hallan 

adquirido la nacionalidad mediante el supuesto de contraer 

matrimonio con un nacional mexicano. 
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